
AÑO CCVIII.—NUM. 261. SABADO 18 DE SETIEMBRE DE 1869. 200  milésimas.

REGENCIA DEL REINO,
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
Como Regente del R eino, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en promover á la plaza de Fiscal 

del Tribunal Supremo de Justicia ? vacante por 
haber sido nombrado para otro destino Don 
Fernando Perez de Rozas, á D. Juan Manuel 
González Acevedo, Ministro del mismo Tri
bunal.

Madrid diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, en la plaza vacante por 
promoción de D. Juan Manuel González Aceve- 
do, á D. Fernando Perez de Rozas; entendién
dose este nombramiento en comisión, y conser
vando su categoría de Fiscal del mismo Tri
bunal y antigüedad que le corresponda con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Madrid diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

EN EL MES DE AGOSTO ULTIMO SE HAN EFECTUADO LOS 
SIG UIENTES NOMBRAMIENTOS DE N O TA R IO S, ESCRIBANO S Y 

ARCH IVEROS DE PROTOCOLOS.

E n  5. A D. L au re an o  Ordoñez y  Moral pa ra  E sc r i 
ban ía  de actuac iones de Torr ijos ,  con arreglo  al real d e 
creto de £9 de Noviem bre  de 1867.

A D. Cristóbal P o n s  y Ciar pa ra  N ota r ía  de Ibiza, 
con arreglo  al art.  12 de la ley de 28 de Mayo de 1862.

A D. Miguel Ju ñ i  y F a lg u e ra  p a ra  N ota r ía  de M ata 
ré  , con arreglo  á la ley de 22 de Mayo de 1868.

A D. E s téb an  J im énez Vázquez para  Nota r ía  de Mo- 
j a c a r ,  con a rreg lo  á la m ism a  disposición.

A D. A ntonio  Jarillo y Sierra  pa ra  N o ta r ía  de Casa- 
te ja d a ,  con arreglo  á los a r tícu los  12 de la ley del N o 
tariado y 32 del reglamento .

A D. Vicente C abrera  para  N o ta r ía  de Medina de las 
Torres,  con arreglo  á las m ismas disposiciones.

A D. R a m ó n  R ies tra  p a ra  Arch ivero  de protocolos 
de Talavera.

E n  7. A D. Mariano Vázquez pa ra  A rch ivero  de Al- 
ba rrac in .

E n  10. A D. Vicente E stéban  y Sa n tam a r ía  pa ra  E s 
cr iban ía  de actuac iones de Valderrobres,  con a rreg lo  al 
decreto de 29 de Noviembre de 1867.

A D. P r im o  H errero  pa ra  N o ta r ía  de Santoña,  con 
arreglo  á la ley de 22 de Mayo de 1868.

Á D. Manuel Cruz D iazp a ra  A rch ivero  de protocolos 
de Aoiz.

E n  13. A D. F ranc isco  Valvcrde Cazorla p a ra  E sc r i 
ban ía  de actuac iones de U j í j a r , con arreglo  al real d e 
creto de 29 de Noviembre de 1867.

A D. Isidro Sierra pa ra  E scr iban ía  de Borja, como 
sust i tu to  del Notario  D. Am ado B ad ía ,  con arreglo á los 
a rtículos 2.a y 3.° del apéndice  al reg lam ento  del N o ta 
riado.

A D. R u p e r to  Muñoa para  N otar ía  del Molar, con 
a rreglo  al párrafo te rce ro ,  a rt.  3.° de la ley de 22 de 
Mayo de 1868.

A D. J u a n  F ranc isco  Lapesa pa ra  Notaría  de A lm a -  
zora, con a rreglo  al art.  11 del real decreto de 28 de 
Diciembre de 1866.

E n  14. A D. Narciso Menchero p a ra  E sc r iban ía  de 
Cartagena,  como sus ti tu to  del Notario  D. B ernard ino  
Alcaraz, y con arreglo  á los artículos 2.° y 3.° del apén
dice al reg lam ento  del Notariado-

A D. Antonio  Agulló v Barceló p a ra  Notar ía  de Cre- 
villente , con arreglo  á la ley de 22 de Mayo de 1868.

A D. R am ó n  Espejo y García pa ra  Notar ía  en T om e- 
lloso, con arreglo á la m ism a disposición.

A D. Manuel Martínez Garrido para  N ota r ía  en S a n 
tiago de la Espada, con arreglo á igual disposición.

E n  26. A D. Ped ro  R u a n o  y Alvarado, Notario  de 
Aguimes, para  igual cargo en Telde, con arreglo al a r 
t ículo 17 del real decreto de 28 de Diciembre  de 1866.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DE C R E TO .
Teniendo en cuenta las observaciones que 

se lian dirigido al Gobierno acerca de la con
veniencia de que se varíen los dias señalados 
á la circunscripción de Badajoz para la elec
ción parcial de dos Diputados á Córtes , por 
coincidir con los en que se celebra la impor
tante y concurrida feria de Zafra, á la que acu
den en gran número los habitantes de todos 
los pueblos de aquella provincia; y consideran
do que dicha coincidencia podría ocasionar per
juicios á los electores de la circunscripción de 
Ííadajoz, porque de acudir á las urnas habrían 
de abandonar sus negocios, y de atender á 
estos perderían el uso del primer derecho po
lítico ele todo ciudadano,

Vengo en decretar:
Que la elección parcial de dos Diputados 

á Córtes á que habia sido convocada la circuns
cripción de Badajoz para los dias 2 de Octu
bre y siguientes sea aplazada para los dias 9, 
10, 11  y 12; que el segundo escrutinio se v e 
rifique el dia 15 , y el tercero ó general el 23 
del mismo mes de Octubre, según previe
nen los artículos 2 0 , 2 1 , 109 y 115 del 
decreto sobre ejercicio del sufragio universal; 
quedando sin efecto, en la parte que á esta 
circunscripción se refiere, el mencionado de
creto de 9 del actual.

Dado en Madrid á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO LE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Por decreto de 28 de Octubre 
último derogó el Gobierno Provisional la ley 
de Sociedades anónimas de 28 de Enero 
de 1848, el reglamento para su ejecución dado

en 17 de Febrero del mismo año, y todas las 
órdenes y decretos expedidos desde aquella 
fecha para la aplicación y explicación de la ley.

Este decreto respondía á  una de las nece
sidades del nuevo orden de cosas, y realizaba 
en una de las más importantes direcciones de 
la actividad humana el fecundo principio de 
la libertad de asociación. Así no es extraño 
que le recibiera con aplauso la opinión, cuyos 
clamores y razonamientos habian sido tan elo
cuentemente recogidos en el preámbulo del 
decreto, tan oportuna y discretamente atendi
dos por el Gobierno revolucionario.

Sin embargo, no todos los españoles fue
ron partícipes del beneficio; y los de Ultramar, 
cuyo derecho á la misma libertad no cabe po
ner en duda, obedecen todavía á la legislación 
restrictiva que en punto á la asociación mer
cantil hemos nosotros destruido. Causas de di
versa índole han impedido hasta ahora apli
car en nuestros territorios de Ultramar una 
medida q u e , no sólo es en sí y por sus resul
tados beneficiosa, sino la consagración de un 
derecho natural é inalienable.

El Estado no tiene en justicia facultad 
para imponer condiciones precisas á  la asocia
ción m ercantil, ni puede sin negación y des
conocimiento del derecho arrogarse el de con
ceder ó negar permiso para que los individuos 
se asocien, como si de él naciera y dependie
ra de su voluntad lo que es esencial atributo 
de la naturaleza humana. Ni en buenos prin
cipios es tampoco sostenible que el Estado, á 
manera de tutor, intervenga en la vida íntima 
y en los actos todos de las Sociedades, pues su 
tutoría no se concibe cuando hay iniciativa 
en el protegido, y claro es que sin la iniciativa 
del individuo que se asocia no nacería aso
ciación alguna.

Lo único que el Estado tiene facultad y 
aun obligación de hacer se refiere á las forma
lidades que dan al acto de la asociación carác
ter jurídico, y revelan la existencia de rela
ciones de derecho que se crean por el hecho ó 
del hecho mismo se desprenden. Estos principios 
inspiraron las prescripciones del Código de Co
mercio; y el Gobierno Provisional, al restable
cerlas derogando la antijurídica legislación 
posterior, mostró tener respeto profundo y 
profundo sentido del derecho.

El Ministro que suscribe entiende que hoy 
no existe razón ni causa alguna que, no ya 
justifique, sino que explique siquiera la pro
longación de una desigualdad entre los espa
ñoles de Ultramar y los de la Península en 
materia tan importante, y cree llegado el caso 
de ponerla término. Por lo mismo, aceptando 
plenamente el criterio que guió al Gobierno 
Provisional cuando dictó el decreto de 28 de 
Octubre, y llegando hasta sus últimas lógicas 
consecuencias , tiene la honra de proponer á 
V. A. la aprobación del adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO .

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan derogados en Cuba, 

Puerto-Rico y Filipinas el decreto y regla
mento de 19 de Octubre de 1853 sobre cons
titución de Sociedades anónimas, la real orden 
de 8 de Setiembre de 1857, y todos los decre
tos y órdenes expedidos posteriormente sobre 
el mismo asunto.

Art. 2.° Queda restablecido el Código de 
Comercio en todo lo relativo ó la constitución 
y organización de las Sociedades anónimas.

Art. 3.° La inspección del Gobierno en las 
Sociedades anónimas hoy existentes cesará á 
los seis meses de publicarse este decreto en las 
Gacelas oficiales de la Habana, Puerto-Rico y 
Manila , á cuyo fin podrán en el mismo plazo 
las Sociedades hacer en su organización, esta
tutos y reglamentos las reformas que estime 
convenientes la junta general de sus accio
nistas.

Dado en Madrid á diez y siete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C IS C O  S E R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ORD EN .
limo. S r . : S. A. el R eg en te  de l  R eino  lia ten ido  

á b ien  a u to r iza r  á V. I. p a ra  v e r i f ica r  la su b a s ta  de  
adq u is ic ió n  de  in s t ru m e n to s  á q u e  se refiere e! p l ie 
go de  cond ic iones  ad ju n to  el dia q u e  tenga  por  c o n 
v e n ie n t e ,  y al cu a l  d e b e rá  s u je ta r s e  d icho acto.

De o r d e n  de  S. A. lo p a r t i c ip o  á  V. I. p a ra  su 
conocim ien to  y fines o p or tunos .  Dios g u a r d e  á V. I. 
m u ch o s  años. M ad r id  4 7 de  S e t i e m b r e  d e  186 9.

TOPETE.
Sr.  D irec tor  g e n e ra l  de  E s tad ís t ica .

D IRECCION G E N E R A L  DE E ST A D ISTIC A .

Negociado 4.°
E n  v ir tud  de lo prevenido en la an te r io r  orden de

S. A. el R egente  del R e in o ,  esta Dirección general ha  
señalado el dia 30 del a c t u a l , á la un a  de la tarde, para  
verificar en su local, sito en la calle de Jorge Juan ,  n ú 
mero 8, la subasta  para  la adquisición de in s t ru m en to s  
con arreglo al siguiente pliego de condic iones aprobado 
con esta fecha:

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública  
subasta ¡a adquisición de

80 teodolitos.
14 niveles con círculo horizontal.

6 niveles con brújula.
20 brújulas.
40 miras.

100 cintas metá licas  de 10 metros, con sus correspon
dientes juegos de agujas.

100 cintas rodetes de t ram a  metálica inglesa, con sus 
cajas correspondientes  y de 10 m etros  de lon
gitud.

60 plomadas.
1.a L a  subasta  se verif icará por pliegos cerrados en  

las oficinas de Ja Dirección general  de E s tad ís t ic a , calle 
de Jorge Juan ,  núm . 8.

2.a Las proposiciones se redac ta rán  en la form a si
guiente :

« Me com prom eto  a  en treg ar  en el Negociado del 
m ateria l  de la Dirección general  de Estadística los ins
t ru m en to s  s iguientes:  (aquí  los que sean y sus precios, 
expresando los nom bres de sus autores),  con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del d ia  ; y para  responder de mi proposición
presento ad jun to  el documento  que acredita  h aber  de
positado en la Caja general  de Depósitos (ó en el Banco
de España)  la cantidad d e  escudos,  importe  del 5
por 100 del servicio que me comprometo llevar á cabo.

(Fecha, firma, habitación y vecindad.)»
3.* Toda proposición que no esté redac tada  en los t é r 

m inos a rriba  indicados, que exceda de los precios que 
se fijan en este pliego, ó que no cum pla  con a lguna  o tra  
de las condiciones que se imponen, se tendrá  por no h e 
cha  para  el fecto del remate.

4.a El rem ate  no será obligatorio has ta  que recaiga 
la superio r  aprobación.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales,  se 
procederá  en el acto á nueva  licitación verbal,  que se 
a br irá  ún icam en te  entre  sus au tores  d u ra n te  15 m in u 
tos; pasados los cuales, y avisado por tres veces por el 
Presidente ,  se da rá  por term inado  el acto.

6.a Los pliegos cerrados se en tregarán  d u ran te  la 
p r im era  media hora,  pasada la cual el P res iden te  decla
ra rá  te rm inada  su admisión y se procederá  al remate.

7.a Llegado este caso, y antes  de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores pedir las explicaciones 
que crean n ecesa r ia s ; pero u n a  vez abierto  el p r im er  
pliego, no se a tenderá  reclamación a lguna  que pueda  
in te r ru m p ir  el acto.

8.a Se procederá  en seguida á  abr ir  los pliegos p re 
sentados, desechando todos los que no estén conformes 
al modelo y los que no vayan  acompañados de la cor
respondiente  garan tía .

9.a Los docum entos que acrediten los depósitos se 
devolverán  en el acto á todos aquellos cuyas proposicio
nes no sean admisibles ,  y aquel á quien se adjudique la 
subasta  au m e n ta rá  el suyo has ta  el 10 por 100 del v a 
lor total que importe el servicio que se comprom ete  á 
hacer. Si el rem a tan te  faltase á a lguna  de las condicio
nes de este pliego, pe rderá  el depósito sin derecho á re 
clamación.

10. Tocios los in s t ru m en to s  deberán  ser  iguales á 
los modelos que se ha lla rán  de manifiesto en el Nego
ciado del m ateria l  de la  Dirección general  de E s t a 
dística.

11. Los precios que se rv irán  de tipo p a ra  la subasta  
son los siguientes:

Teodolitos,  á 4 0 0  escudos cada uno.
Niveles con círculo, á 130 id.
Niveles con brú ju la ,  á 120 id.
B rú ju la s ,  á 30 escudos cada una.
M ira s , á 17 id.
Cintas metálicas de 10 m e tro s ,  con sus correspon-  

pendien tes  juegos de agujas  , á 5 escudos 600 milésimas 
cada una.

Cintas-rodetes  de t ram a  metálica inglesa, con sus ca
jas  correspondientes y de 10 m etros  de longitud, á 4 es
cudos '200 milésimas cada una.

P lomadas,  a 2 escudos cada una.
12. Se considerará  la subasta dividida en ocho lotes, 

siendo cada lote el total del núm ero  de in s t ru m en to s  de 
cada clase. -

13. Se prefer irán  para  cada lote las proposic iones 
que, adem ás de cum plir  con todas las demás condiciones, 
lijen pa ra  la en trega  el plazo m ás  corto.

14. H echa  la adjudicación por la Superioridad , se 
e levará  el contra to  á escri tura  pública ;  siendo de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos de ella y de dos copias pa ra  la 
Dirección , otorgándose tan tas  escri tu ras  como lotes, 
excepto en el caso que un individuo subastase dos ó m ás 
lotes,  pudiéndose entonces comprenderse  en u n a  sola 
escri tura  todos los lotes que h a y a  rem atado  u n  mismo 
individuo.

lo .  E n tregados  en el Negociado del material  todos 
los ins trum entos ,  serán reconocidos y probados por u n a  
comisión nom b rad a  al efecto.

16. Si el informe de la comisión que se cita en la 
condición an te r io r  es favorable á la admisión de los in s 
t ru m en to s ,  podrá  el contra tis ta  p re se n ta r la  cuen ta  para  
darle  curso y que se le abone su  im porte  por el Tesoro 
público.

17. Los demás derechos y obligaciones en tre  la A d 
m inistración y el rem a tan te  que no se hallen  t e rm in a n 
tem ente  expresa sen  este pliego de condiciones se a jus 
ta rán  á las de que se hace especial mérito  en el real de
creto de 26 de Febre ro  de 1852 é instrucc ión  para  lle
varlo  á efecto de 15 de Setiembre del m ismo año , y se 
consignarán  en la escri tura  que se otorgue pa ra  consu
m a r  el acto»

Madrid 17 de Setiembre de 1869.=E1 Director g ene
ral i n t e r i n o , Franc isco  García Martino.

ALMIRANTAZGO.

RESOLUCIONES ACO RD AD AS REFERENTES
AL PERSO NAL.

Agosto 18. Concediendo al Ten ien te  de navio de pri
m era  clase D. Miguel R a m o s  y Arr ibas  dos meses de 
licencia para  los baños de F itero .

Idem al Teniente  de navio de segunda  clase D. José 
de Iraola  cuatro  meses pa ra  a suntos pa r ticu lares  en 
Sevilla. •

Idem  id. para  San  F e rn a n d o  al Alférez de navio 
D. Angel  Benito María.

Idem id. al Contraa lm iran te  D. R am ó n  María P e ry  
dos meses para  los baños de Fitero.

Autorizando para  residir en Motril al Capitán de fra
ga ta  D. José Aguado m ién tras  no obtenga destino, con 
arreglo á lo decretado en 9 de Abril último.

Concediendo al Guardia  m arina  de segunda  clase Don 
Angel Manterola cuatro  meses de licencia pa ra  resta 
blecer su salud, con sujeción al reglamento.

Idem dos meses al p r im er  Capellán D. Anton io  
Moreda.

Idem id. al p r im er  Observador del Observatorio as
tronómico de San  F e rn an d o  D. José López de Ayala.

20. Confiriendo la graduación de Alférez de fragata  
al segundo C ontram aestre  Juan  Alvarez y Cerezucla, que 
le corresponde por reglamento.

Idem con sueldo al p r im er  Contram aestre  Ju a n  P u 
jol y Gabores en el m ism o concepto.

Disponiendo sea dado de baja en la escala activa el 
p r im er  C ontram aestre  D. Ju a n  Onteiral.

Concediendo m ayor  sueldo, según reglamento, al pri
m er  Contram aestre  D. E nr ique  Espinosa.

21. Idem gracia de Aspirantes de Marina con uso de 
uniforme á D. José Esparza  y Baquina, D. Emilio Char
ques, D. Francisco  Gras, D. Arcadio Tudela  y D. F e r 
nando  García.

Declarando los empleos que se expresan á los Je 
fes y Oficiales siguientes, con objeto de cubrir  las pla
zas de que consta el Cuerpo administrativo de la A r
m ada según reg lam ento  de 19 del mes próximo pasado:

A Ordenadores los Comisarios Ordenadores de pri
m era  clase D. Cándido Montero y  Subie la ,  D. José 
María Enriquez  y Jiménez, D. José Galtier y Rodriguez 
González y D. Angel Cancela y Pico.

A Comisarios de primera  clase los Comisarios Orde
nadores de segunda  clase D. Manuel Ortiz y  Casellas, 
D. Leandro  Saralegui y Fernandez  N uñ ez ,  D. Francisco 
Alias y Diosdado y D. Juan  Bautista  Blanco y Alcaraz.

Con ascenso los Comisarios de p r im era  clase de a n 
terior organización D. Manuel Gener y Lozano, D. José 
Agacino y Mabilly, D. l lam ó n  Rivalta y Roca, D. F r a n 
cisco Espin y Estare llas y D. José P e ñ a  y Valencia.

A Comisarios de segunda  clase los Comisarios de 
pr im era  clase de an te r io r  organización D. Joaquin Mar
tínez Illescas y Diaz, D. José González y Marzan , Don 
Germ án Suanoes y Campo, D. Francisco  Javier  de Gas- 
tambide y Digueri,  D. Manuel R odriguez y Fabrega t ,  
D. Jacin to  Belando y Paz, D. Segundo Vigodct y P a r e 
des, D. José Sánchez Conde, D. José Montero y A roste-

gui, D. Domingo Basallote y Melendez y D. José Esp in  
y Estarellas.

Con ascenso los Subcomisarios de an te r io r  o rg an i
zación D. Francisco  Velez Calderón y Casalla y D. Josó 
de Mora y Cortés.

Con id. los Comisarios de G uerra  de segunda  clase 
de id. id. D. \  Ícente R e g u e ra  y Quiroga, D. Rafael Mar
tínez Illescas y E je a ,  D. Manuel F igueroa  y Soto, Don 
R icardo  Galtier y Rodriguez González , D. Joaquin  Ma
ría  A ran d a  y P e ry  y D. Pedro  Suarez  y González.

A Comisarios de tercera  clase los Comisarios de se 
g u n d a  de an te r io r  organización D. Luis  P e r in a t  y Ochoa, 
D. José María Pa jares  y Malvasia, D. José María Lozano 
y Lozano , D. José María P a d r iñ an  y Carvajal ,  D. José 
María Arjona  y Tam ari t ,  D. Aure liano Cañellas y Fullós,  
D. Antonio  Ruiz  de Alcalá y M onserra t ,  D. Marcelino 
Martínez y L luch  y D. Francisco  Jav ier  López del Cas
tillo y Vergara.

Los Subcomisarios de an te r io r  organización D. E d u a r 
do B ry a n t  y Galiano, D. José María Ibañez y Lasso  de 
la Vega, D. R am ón Jo rdán  y Gil y D. José P lá  y Frige.

El Oficial primero  con núm ero  de Subcomisario  Don 
Pablo  García y Albert.

Los Subcomisarios de an te r io r  organización D. Ig 
nacio de N egrin  y Nuñez  y D. Francisco  F ran co  y 
Vietty.

E l Oficial primero  con nú m ero  de Subcomisario Don 
D. José Loño y Perez.

Los Subcomisarios de an te r io r  organización D. F r a n 
cisco Salgado A rau jo  y Perez, D. E lias  Vázquez y Se
gado, D. José Gener y Lozano y D. R icardo  J im énez y 
Jiménez.

El Oficial primero  D. José María Albacete y Dieste.
A Oficiales p rimeros los segundos D. José  P an ee ira  

y Carballeda, D. Rafael Benedicto y González Conde, 
D. Camilo Broristroller y Taboada, D. José de U rd am b i-  
deluz Mendiola y Fernandez ,  D. José Velez y AsenBio, 
D. Miguel L lambias y Gandolfo,  D. Francisco  López y 
Martínez, D. E d u ard o  Diaz y García  y D. E stéban  de 
Murcia y Pol.

A Oficiales segundos,  con el sueldo de 660 escudos 
anuales ,  los terceros D. Adolfo B one t  y B a lle s te r ,  Don 
Franc isco  de Pau la  Gómez y Súnico, D. R a m ó n  V alen
cia y García, D. Ju a n  E nriquez  y García, D. Pau lo  Cal
vo y de la T o r re ,  D. Miguel Cabanellas y Villamartin ,  
D. Leovigildo Martínez y Martin, D. Pedro  Biondi y Mar
tínez, D. Manuel Muñiz y Martin, D. Franc isco  Riaño y 
Torres, D. A drián  Muñoz y F e rn a n d e z ,  D. José A rnao  
y Ruiz, D. Guillermo S i tchar  y Cañas Trujillo, D. Oár-  
ios Mac-Mahon, D. Eliodoro Terraza  y T o r re s ,  D. Gui
llermo Cabo y Paspati,  D. Julio Abelaira y C a l , D. José 
de P a z  y Parien te ,  D. Francisco  Roig  y Llorca, D. Nico
lás P r a t  y L ar ran ,  D. L u is  Berdellans y Bernal,  D. Luis  
Rodriguez  y Haro, D. Ju a n  de la Vega y M artínez,  Don 
Angel Enriquez  y Loño, D. Gum ersindo L oureiro  y Vil- 
ches, D. Joaqu in  Lacasi y Díaz,  D. Joaquin  García y 
Muñoz, D. Antonio  Perez y Mejías, D. Obdulio S ibony y 
Jiménez, D. Valentín  Arroñiz  y Tomás, D. Teolindo R e
vestido y Almozara, D. Antonio Pag l ie ry  y Soler, Don 
Ricardo L inares  y Moreno, D. Virgilio Garrido  y G a r 
cía, D. Ensebio Rodriguez y Cabello, D. Eugenio  de la 
Cuadra  y Cabello, D. Manuel Martin  y Muñoz,D. R ica r 
do Caballero y Martínez, D. Gonzalo de Acebedo y O b re -  
gon, D. Rogelio García y Castro ,  D. E n r iq u e  Nogueira  
y Aguilar,  D. Emilio Monserrat  y  Velasco, D. Übaldo 
Andrade  y Arias,  D. Franc isco  Cum bre  y  Caballero y 
D. Ju a n  B a r re n a  y Marin.

A A lum nos de Adm inis trac ión de p r im era  clase, con 
288 escudos anuales  de sueldo , los Oficiales terceros sin 
sueldo ni an tigüedad  D. R a m ó n  Diaz y García , D. L o 
renzo Palacios y G a b a r ro n ,  D. Adolfo Aguilar  y García, 
D. Joaquin  Dié y B u rq u es ,  D. E n r iq u e  Cadi y Viaña, 
D. José Sagales y G arr ido ,  D. Ju a n  Cabello y Bruller,  
n  Fifinarrio F e rn a n d ez  y V are la .  D. Rodolfo E sna  y 
Baset,  D. R a m ó n  Valcázar y López, D. Adolfo López y 
López, D. José María Maraboto y M art ínez,  D. F r a n 
cisco Roca y  V e n t u r y , D. Adolfo H errera  y Chiesanova, 
D. Julio Moran y B ra ñ a ,  D. Baldomero López y Perez, 
D. José F ra g a  y Montero,  D. Celestino San  R om án  y 
Montero, D. Lorenzo Moneada y  Guillen, D. Cárlos Ca
ñavera l  y B assecourt ,  D. Rafael A yuso y M ora ,  Don 
Emilio Ju a n  y Mir, D. R icardo Obertin  y Cortés ,  Don 
Eulogio de la L am a  y Rodriguez  y D. A drián  Cellier y 
Ortega.

A A lum nos de Adm inis trac ión de p r im era  clase, con 
el sueldo de 216 escudos a nuales ,  los Oficiales terceros 
sin sueldo ni an tigüedad  D. R am ó n  P lá  y Frige,  D. José 
B erlana  y de D ie g o , D. F e rn a n d o  Moguer y  P ineda, 
D. José María Malpica y Lobaton, D. José María de Avila 
y de B a u c é ,  D. José Vázquez y S egade ,  D. Francisco  
Mallo y A rgüelles ,  D. E n r iq u e  Lacasi y R iv as ,  D. José 
Cárlos Roca y González,  D. B ernard ino  Donati  y Alve- 
ro la ,  D. E duardo  Mata y  Casanave, D. Camilo Muñiz y 
L e s te ,  D. E d u ard o  Oaamaño y M arquina,  D. Antonio  
Calderón y Betancourt ,  D. Hermenegildo F ran co  y Viet
ty, D. Cláudio Lago Lanzos y A lbar iño ,  D. Joaqu in  
Arévalo y O te ro ,  D. Diego de Tapia y B u i t ra g o ,  Don 
Miguel F o n ten la  y Do-Pico, D. E n r iq u e  Garrido y P i ta  
y D. José R u b in  y Doldan.

Y aprobando clasificación del Cuerpo adm in istra t ivo  
de la A r m a d a , en la que se proponen  para  el re ti ro  á 
los Jefes y Oficiales s igu ien tes :

Comisario Ordenador de segunda  clase D. José Sanz 
de Jumilla .

Comisarios de G uerra  de p r im era  clase de an ter io r  
organización D. José Duelo y L lan es ,  D. César A rg ü e 
lles y Polo, D. José María Gallego y Hoja y  D. José Ma
ría  Sevilla y Rivero.

Comisarios de G uerra  de segunda  clase de an te r io r  
organización D. Franc isco  H u g u e t  y Robledo ,  D. José 
F ra n c o  y Alcalá y D. Ju a n  Espin y Estare llas.

Subcomisarios de an ter io r  organización D. F ran c is 
co Cabanellas y R o d o n ,  D. José Acebedo y  P e re z ,  Don 
Lorenzo Arévalo y de los Rios,  D. Francisco  de Pau la  
B a rnada  y C e rn a d o , D. Cristóbal Muñoz y Baral t ,  Don 
Honorio de Madariaga y Casas, D. Antonio R e ta m ar  y 
Gandolfo, D. Félix  R am os  y Bordó y D. Víctor Martin 
Gómez.

Oficiales primeros D. José María Angosto y Estcve, 
D. Nicolás García y Diez, D. Franc isco  de Madariaga y 
Casas, D. Santiago Ravel  y Jiménez y D. R am ó n  Gil 
Taboada y Oballe.

Oficiales segundos D. José Casanave y Treviño y Don 
Manuel Bujan y Rodriguez.

Destinando á la Comisaría del arsenal de la H aba
na al Comisario de segunda  clase D. José Montero y 
Aróstegui, Jefe de la Sección de Contabilidad del C o n 
sejo de administración del fondo de redenciones de la 
gente de m a r ,  á quien re levará  en dicho destino el Jefe 
de la m isma graduación D. José Sánchez Conde; y re 
levando al propio tiempo en el destino de Oficial su b a l 
terno  de dicho Consejo al Oficial primero que lo servia 
D. Francisco  López y Martin el Oficial segundo D. José 
María Birotteau y López de Haro.

Nom brando  para  ocupar las plazas de G u a rd a-a lm a
cenes que se expresan á los individuos del Cuerpo a d 
ministra tivo  retirados que siguen :

P a ra  Guarda-a lm acén  m ayor  del arsenal de C arta
gena al Comisario de segunda  clase retirado D. Ju an  E s 
pin y Estarellas.

P a ra  id. id. del arsenal de la Carraca al Subcomisa
rio de an ter io r  organización re tirado D. Fé lix  R a m o s  y 
Bordó.

P a ra  id. id. de Ferro l  al id. id. D. Víctor M art in  
Gómez.

P a ra  id. id. de p r im era  clase del arsenal de Ferro l  
al Oficial primero  re tirado D. Nicolás García y Diez.

Declarando opcion á la primera  vacante  de Guarda- 
a lmacén m ayor al Comisario de segunda  clase re tirado 
D. José F ran co  y Alcalá.

N om brando  para  servir  respectivamente  los desti
nos de Jefe de Adm inistración é In te rv en to r  de la p ro 
vincia de P u e r to -R ic o  al Comisario de seg u n d a  clase 
D. Domingo Basallote y Melendez, y Oficial primero Don 
Jerónimo Manchón y Sánchez ;  y de term inando  regrese  
al Departamento  de Ferro l  el Comisario de p r im era  c la 
se que hasta  ahora  ha  desempeñado in te r in am en te  la 
Ordenación referida D. Francisco Franco  y Vieitiz.

Nom brando  para varios dest inos á los Jefes y Ofi
ciales que se expresan á continuación:

Comisario do primera  clase: D. José P e ñ a  Valencia, 
confirmado en propiedad en el destino d e  Jefe de la 
Sección de Contabilidad que desempeñaba  en co
misión.

Comisario de segunda  c la se : D. Manuel F igueroa  y 
So to ,  Oficial p r im ero  do la Sección de C o n t a b i l i d a d .

Comisario de tercera  clase: D. Ignacio Negrin y N u 
ñez , Oficial segundo de la m isma Sección.

Comisario de tercera clase: D. José Loño y Perez, 
Oficial segundo de la m ism a Sección.

Oficial prim ero: D. Leoncio López y  M artínez, Ofi
cial auxiliar de id.

DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.

O rdenador :  D. José Galtier  y  Rodriguez González, 
Ordenador del Departamento.

Comisario de p r im era  c la se : D. F ranc isco  Alias y  
Diosdado, In te rv e n to r  del mismo.

Comisario de pr im era  c la s e : D. Manuel Gener  y L o 
zano , Comisario de acopios del arsenal de la Carraca.

Comisario de segunda  c lase: D. Jacin to  Belando y  
P a z , Ministro Subinspec tor  de víveres y del hospital  de 
San Cárlos.

Idem id.: D .R ica rd o  Galtier y Rodriguez González, 
Cádiz Adm inis tracion â  provincia  m ar í t im a  de

Comisario de tercera  c lase: D. José Gener y Loza
n o ,  Comisario de obras del arsenal de la Carraca.

Idem  id.: D. R icardo Jiménez y J im énez ,  Jefe de es
tudios de la Academia de a lum nos de Adm inis tracion.

Oficial p r im ero :  D. R am ó n  A guirre  y S a e n zd e  Ju a -  
no , In te rv e n to r  de la provincia de Cádiz y Contador del 
Apostadero  de guarda-costas .

Idem : D. José Fe rn an d ez  y O la z a r ra , id. de la p ro 
vincia de Málaga y Contador de su Apostadero de g u a r 
da-costas.

Id em :  D. Antonio  R iaño  y Torres  Galvez, C ontador 
del Apostadero de g u a rd a-co s tas  deAlgeciras .

Idem : D. Manuel Gómez y Cuevas, Contador del Co
legio Naval.

Idem : D. Antonio  María R e in a  y Raigada, suba l te r 
no de la sección segunda  del material.

Idem : D. José Velez y Asenc io ,  Contralor del h o s 
pital m il i tar  de San  Cárlos.

 ̂ Oficial segundo :  D. José Joaquin  Dorronzoro ,  A d 
m in is trador  de dicho hospital.

Oficial primero: D. Antonio  Montero y  García, Con
tador del Observatorio de San Fe rnando .

DEPARTAMENTO DE FERRO L.

Ordenador : D. José María E nriquez  y Jiménez , Or
denador  del Departamento .

Comisario de p r im era  clase : D. Manuel Ortiz y Ca
sellas,  In te rv e n to r  del Departamento.

Idem id.: D. R a m ó n  R ivalta  y R o c a ,  Comisario de 
acopios del arsenal.

Comisario de segunda  c la se : D. Germ án Suances y  
Campo, In te rv e n to r  in te rino  del D epartam ento  h as ta  la 
llegada del propietario.

 ̂ Idem id.: D. Vicente R eg u e ra  y Quiroga, Jefe de A d 
m inistracion de la provincia de San tander .

Idem  id.: D. Franc isco  Velez Calderón y Casalla, Mi
nistro Subinspec tor  del hospital  y  de víveres.

Idem  id.: D. José de Mora y C o r t é s , Jefe de A dm i
nistracion in te rino  de la provincia de Vigo.

Idem  id.: D. Franc isco  Salgado de A rau jo  y  Perez ,  
Comisario de obras del arsenal.

Oficial p r im ero :  D. Federico A lem án y Po p o ,  Con
tador  de g uarda-costas  de la Coruña.

I d e m : D. José Paneeira  y Carballeda, id. del corte  
de m aderas  de San tander .

I d e m : D. Franc isco  R a im u n d ez  y Tombes, G u a r d a -  
a lm acén in te r ino  de arti l lería  de Gijon.

Id em :  D. Emilio  López S e o a n e , In te rv e n to r  de la 
provincia  de Vigo y Contador del Apostadero de g u a rd a 
costas.

Idem : D. E d u ard o  Diaz y García, id. de la de S a n 
tan d e r  é id.

Idem: D. Mauricio Montero y Gay, suba l te rno  de la  
sección segunda  del material.

I d e m : D. Luis  Oharrier  y López , Contador del ho s
pital mili tar.

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.
Ordenador: D. Cándido Montero y Subióla,  u r d e n a -  

dor  del Departam ento .
Comisario de p r im era  clase: D. L eandro  de S a ra le 

gui,  In te rv en to r  del mismo.
Idem: D. Ju a n  B autis ta  Blanco y Alcaraz, Comisario 

de acopios del arsenal.
Comisario de segunda  clase: D. José Anton io  E sp in  

y Estarellas, Jefe de Adm inis trac ion de la provincia  m a 
rí t im a de Valencia.

Idem de tercera  clase: D. Anton io  R uiz  de A lcalá,  
Comisario de obras del arsenal.

Idem  id.: D. José P lá  y Frige ,  Jefe de estudios de la 
Academia.

Oficial primero: D. Francisco  Jav ier  Sanz A ndino,  
subalte rno  de la sección segunda  del material.

Idem: D. A n ton io  P e ñ a ra n d a  y P e ñ a r a n d a , In t e r 
v en to r  de la provincia  de Valencia  y de guarda-costas .

Idem  seg u n d o :  D. José María Maceres y Castell- 
Ruiz, In te rv en to r  de la provincia  de Mallorca y de g u a r 
da-costas.

Idem primero: D. Ju a n  Alesson y Millan, Comisario 
de obras in terino  has ta  la l legada del propietario.

APOSTADERO D E LA HABANA-

Comisario de p r im era  clase: D. Josó A g a c c in o , Jefe 
de Adm inis tracion del Apostadero.

Idem de segunda: D. Segundo  Vigodct y Paredes,  
In te rv en to r  del Apostadero.

Id„em id.: D. José Montero y  Aróstegui,  Comisario de 
acopios del arsenal.

Idem de tercera :  D. Pab lo  García y Albert,  Jefe de 
Adm inis tracion de la provincia  de Santiago de Cuba.

Idemid.:  D. José María Albacete y Dieste ,  id. id. de 
la de Cienfuegos.

APOSTADERO DE FIL IPIN A S.

Comisario de p r im era  c la se : D. Francisco  Espin y 
Estarellas, Jefe de Adm inis trac ion del Apostadero.

Idem de te rce ra :  D. Aure l iano Cañellas y Fullós,  
Comisario de acopios del a rsenal  de Cavite.

PROVINCIA MARÍTIMA DE PU ER T O -R IC O ,

Comisario de segunda  c la s e : D. Domingo Basallote 
y Melendez , Jefe de Adm inis tracion de la provincia.

Oficial prim ero :  D. Jerónimo Manchón y Sánchez, 
In te rv e n to r  de la provincia.

N om brando  O rdenador de la escuadra  del P a c í 
fico al Comisario de te rcera  clase D. José María Ibañez 
y Lasso de la Vega; y de te rm inando  regrese al D eparta
mento  de C a r tag en a ,  luego que sea relevado, el Jefe de 
igual g raduac ión que desem peña  aquel dest ino D. A n 
tonio Ruiz  de Alcalá.

Destinando á con tinuar  sus servicios en el Aposta
dero de la Habana  al Comisario de tercera  clase exce
dente  en el Departam ento  de Ferro l  D. R a m ó n  Jo rd án  
y Gil.

Idem id. en el Departam ento  de C ar tagena  al Jefe 
de igual clase excedente en el de F e rro l  D. Marcelino 
Martinez y Lluch.

Idem para  re levar al Oficial p r im ero  D. Franc isco  
Sanz de Andino en la C on taduría  de la f ragata  R eso
lución al Oficial pr imero  D. Manuel R om ero  y Sivila.

Idem para  re levar á los Oficiales primeros cum pli
dos en el Apostadero de la H abana  D. F e rm in  Lacasi y 
Diaz y D. Miguel L lam bias y Gandolfo á los de igual 
clase D. Cláudio E ch ev arr ía  y Cuadro y D. Francisco  
López y Martin.

Idem á petición propia al Departamento  de Cartage
na  al Oficial segundo D. Nicolás P ra ts  y L arran .

Prom oviendo  al empleo de Alféreces de navio á los 
Guardias m ar inas  de p r im era  clase siguientes, que h an  
cumplido el tiempo de embarco reglamentario:

D. Luis Santos Izquierdo, D. Dimas Regalado W u n -  
zen, D. Diego Mateos y Montanos, D. Juan  de la C on
cha y Ramos, D. Angel Custodio y Jiménez,  D. Sa lva
dor Cortés y Samit, D. Toribio Albargonzalez y Jiménez, 
D. Joaquin  Cortés y S a m i t , D. Antonio  Martin de 
Oliva y Romero, D. Pedro L izaur y P a u l , D. Adolfo de 
Segalerva y Linares, D. Eduardo  González y García de 
Santiago, D. Luis Navarro y Cañizares,  D. José María 
Tirado°y Jorvas,  D. Angel Miranda y Cordonié,  D. José 
Mendoza y Salcedo, D. Alejandro Moreno y Gil de Bor
ja, D. Francisco de P. R ivera  y López, D. Antonio  Gon
zález y J im énez,  D. Ju an  San Ju a n  y Rom era ,  D. José 
Devos y Pacheco, D. Estéban  A rr iaga  y Amezaga, Don 
Enrique  N avarro  y Cañizares, D. Joaquin  Barrió  y P e 
rez, D. Francisco Gil de Sola y Talcon, D. José Rom ero 
y Guerrero, D. Eugenio  Manella y Rodriguez, D. Rafael 
Rodriguez de Vera y R odriguez ,  D. José Sanjurjo  y  
Bonrostro ,  D. Barto lom é Malpica y Lobaton , D. Ma
nuel Costilla é Hidalgo, D. Julio de Vera y Rojas ,  Don 
Manuel T riana  y Ortigueira , D. Juan  de Dios Usera y  
Jiménez, D. Matías de Hita y Soto Sánchez, D. Federico



Lovfforri v de la Torre, D. Carlos Rapallo y Arrueta, 
D. Modesto Gondra y R o b le s , D. Gabriel Rodríguez y 
Marban, D. Federico Velarde y de la Mota, D Juan Jo* 
nes y Tedse, D. Pedro González y Valdes,D . Fernando 
Rodríguez y Batista, D. Fernando Rodríguez Trujillo, 
D. Enrique Rodríguez Cabrera, D. Pedro N ovo y  Col- 
son, D. Jacobo Mac-Mahon y Saqui, D. José Espejo y 
Bregante, D. Arcadio Calderón y Abril, D. R odrigo Gar
cía de Quesada, D. José Cosi y González, D. Antonio 
Martínez y Molina, D. Emilio Martínez de la Torre y Don 
Rafael Carlier y  Vívora.

ídem á primera clase á los Guardias marinas de se
gunda siguientes, que han llenado los requisitos regla
m entarios:

D. Blas P ow er y  Dávila, D. Ricardo Guardia y de la 
Vega, D. Trinidad Matres y P ró, D. Manuel Quevedo y 
Súeiras, D. Juan de la Herran y Puebla, D. Evaristo 
Matos y  Jim énez, D. José de Acostu y Bonfarte, D. Ma
nuel Cuervo y Sierra, D. Julián García y Duran, D. Cár- 
los Villalonga y Vega Verdugo,D . Carlos W allis y Torsá 
y  D. Joaquín Gómez de Barreda y Salvador.

27. Concediendo gracia de Aspirantes de Marina con 
•uso de uniforme á D. José Diaz de Oñate y Mena y á 
D. Santiago Cánovas y Cervantes.

Idem cuatro meses de licencia para restablecer su 
salud al Teniente de navio de segunda clase D. F abian 
M ontojo.

Idem 42 meses sin sueldo para la Península y ex 
tranjero para asuntos particulares al Alférez de navio 
D. Joaquín Rovira.

Idem cuatro meses al Alférez de navio D. Ignacio 
Gutiérrez.

Confiriendo l a ‘graduación reglamentaria de Alférez 
de navio al segundo Piloto D. Manuel Vilar.

Nom brando Capellán del arsenal de Ferrol al pri
mero D. Antonio Moreda.

Idem del arsenal de la Carraca á D. Em eterio 
Sánchez.

Idem segundo Comandante de la fragata Villa de 
Madrid al Capitán de fragata D. Federico Martínez.

Destinando á continuar sus servicios en el Aposta
dero de la Habana, para cubrir vacante, al segundo Mé
dico D. Andrés Serratosa, y  para embarcar en la fra
gata Zaragoza  al de igual clase D. Cárlos Melcior.

Concediendo gracia de Aspirantes de Marina con uso 
de uniforme á D. José y  D. Eugenio Miguel y Madalino.

28. Prom oviendo á Teniente de navio de Ingenieros 
al Alférez de navio del mismo cuerpo D, Manuel Estrada 
y  Madan, para cubrir vacante reglamentaria.

Concediendo el retiro del servicio al Médico m ayor 
D. Eugenio Grau y Figueras.

30. Prom oviendo al empleo de Teniente de infante
ría de Marina á los Alféreces D. Juan Piferrer y T er- 
reiro , D. Angel González y Martínez y D. Enrique Tor 
y  Muñoz.

Concediendo pensión á Doña Dolores Capenier y  R o 
dríguez.

Trasmitiendo pensión á D. Eduardo y Doña P atro
cinio Briant y Delgado , huérfanos de D. F u lgencio, 
Teniente de navio que fué.

31. Nom brando para las salas de Marina del hospital 
militar de la Habana al Médico m ayor D. Marcelino As- 
tray de Caneda, en relevo del de igual clase D. Francisco 
García Maraber.

Autorizando al Capitán de navio de Ingenieros Don 
Guillermo W hagon para residir en R edondela con el 
m edio sueldo reglamentario.

Confiriendo la graduación reglamentaria de Alférez 
de fragata á D. José Blanco, D. A ntonio Perez, D. Jaco
bo Perez, D. Antonio Arenosa, D. Bartolom é Tenreiro y 
D. José Dapena.

 ̂Setiembre 1.° Concediendo la separación del servi
cio de la Arm ada con uso de uniform e al primer Médi
co D. A ntonio San Martin y Montes.’

Destinando á continuar sus servicios en el Apostade
ro de la Habana al primer Médico D. Francisco de la 
Vega y E lord u y , siendo relevado en el vapor Vigilante 
por el segundo Médico D. José Devos y París.

Prom oviendo á primer Médico al segundo D. Manuel 
Abenoja y Osuna para cubrir vacante reglamentaria.

Concediendo el sueldo anejo á la graduación de A l
férez de fragata al primer Contramaestre D, Manuel Vá
rela y López.

2. Nom brando interinamente para el astillero de Fer
rol al segundo Médico D. Bonifacio Martínez.

Idem para la fragata Carmen al primer Médico Don 
Luís Regete y al segundo D. Leopoldo Olim.

Idem para la fragata Navas de Tolosa al primer M é
dico D. Rafael G. Molinello y al segundo D. Enrique 
N ogués y  Polo.

Idem para la fragata Esperanza al segundo Médico 
D. Eulalio Ruiz Toranzo.

Idem para el hospital militar de San Cárlos al pri
m er Médico D. Isiduru Jiménez.

3. uoiioodiondu dus meses de licencia para los baños 
de Ohiclana al Oficial primero D. Antonio Rivas.

6. Idem licencia para contraer matrimonio al Tenien
te de navio de segunda clase D. Enrique Chereguini.

7. Nom brando para las salas de Marina del hospital 
militar de la Habana al Médico mayor D. A nton io Gar
cía Trimiño, debiendo regresar á la Península el de 
igual clase D. Félix Echaux.

Idem Contador de la goleta Concordia al Oficial se
gundo D. Marcelino Cánovas.

Autorizando al Comisario de segunda clase retirado 
T). José Duelo para residir en Cartagena. !

Concediendo seis meses de próroga de licencia sin 
sueldo al Subinspector D. José Gutiérrez y  Fernandez.

Idem gracia de Aspirantes de Marina con uso de uni
forme á D. Fernando Gómez y Pujadas y á D. Cárlos 
Miranda.

Disponiendo que desembarque déla  corbeta Trinidad 
el Teniente de navio de segunda clase D. Pelayo Alcalá 
Galiano, siendo relevado en la fragata Villa de Madrid 
por el de igual clase D. Manuel Soler.

Nombrando segundo Comandante y  Ayudante de 
derrota del vapor Lepanto al Teniente de navio de se
gunda clase D. Juan Cardona y Perez.

Disponiendo que quede embarcado en la corbeta 
Ferrolana  el Teniente de navio D. Guillermo Lobé.

Idem id. asignados al Departamento de Ferrol los
Alféreces de navio D. Juan Ros, D. Juan Velarde y Don 
Mariano Pery.

9. Dando de baja en la A rm ada, á su petición , al 
Guardia marina D. Luis Ojeda.

Concediendo cuatro meses de licencia para asuntos 
propios en Jerez al Teniente de navio D. Francisco J. 
Delgado.

10. Disponiendo que el Teniente D. José Palacios y 
García se incorpore al segundo regim iento de infantería 
de Marina, siendo relevado en el mando de la guarni
ción de la fragata Asturias por el de igual clase D. Jái- 
m e Togores y  Fábregas.

Autorizando el pase de observación á un manicom io

del Oficial primero D. Joaquín A rroyo y Mir, pedido por 
el padre del interesado.

11. Nom brando segundo Comandante interino de la 
fragata Villa de Madrid al Capitán de fragata D. José 
Perez y  Lazaga.

Concediendo dos meses de licencia para Panticosa 
al Teniente Coronel D. Julio Aisa.

Dando de baja en infantería de Marina al Gapitan 
D. A ntonio Ruiz Martin. # ,

Prom oviendo á dicho empleo al Teniente D. José 
R ico  Cruceira.

13. Destinando á la escuadra del Mediterráneo al 
Teniente de navio de segunda clase D. Juan M oreno 
Guerra.

Concediendo cuatro meses de licencia por enfermo 
al Teniente D. Francisco Cabrerizo y Sánchez.

44. Idem gracia de Aspirantes de Marina con uso de 
uniform e á D. V icente, D. Rem igio y D. V ictoriano 
García y Cabrera

Idem cuatro meses de licencia por enferm o al Te
niente de navio D. Tomás R ivero.

Nom brando Comandante interino de la goleta Vad- 
Ras al Teniente de navio de primera clase D. Luis León.

Destinando á la fragata Carmen al primer Médico 
D. Juan A costa, al cual deberá relevar en el segundo 
batallón del primer regim iento el de igual clase Don 
.Luis Regife.

15, Idem para las atenciones del Departamento de 
Ferrol á los Alféreces de navio D. Julio V era , D. A le
jandro Moreno, D. Francisco Gil de Sola y D. Eduardo 
González.

Idem á la fragata Carmen á los Tenientes de navio 
de segunda clase D. Eugenio Vallarino, D. José Bedoya 
y  D. José García de Quesada.

Idem á la fragata Navas de Tolosa á los Tenientes 
de navio de segunda clase D. José Ram os Izquierdo, 
D. Manuel B aldasano, D. Salvador P oggio  y  D. Manuel 
Reales.

Idem al apostadero de la Habana, de trasporte en la 
fragata Navas de Tolosa, al Capitán de fragata D. R o 
drigo Medrano y los Alféreces de navio D. Joaquín 
C ortés, D. Cárlos R a p a llo , D. Fernando Rodríguez y 
D. Salvador Cortés.

Nom brando segundo Comandante de la fragata Na-- 
vas de Tolosa al Teniente de navio de primera clase Don 
Guadalupe Ojeda.

Idem id. de la fragata Carmen al Teniente de navio 
de primera clase D. Pelayo Llanes.

Destinando al vapor Isabel la Católica á los A lfére
ces de navio D. Federico Pintó y  D. Dimas Regalado.

Idem á la fragata Numancia al primer Médico Don 
José López Riera y al segundo D. Juan Espada y Mar
tínez,

Idem para el servicio de guardias en el arsenal de 
la Carraca al primer Médico D. Joaquín Soler y W erle.

JUNTA DE L A  DEU D A PÚ B LIC A .
Con arreglo á lo dispuesto en la real órden de 31 de 

Marzo de 1850, ha tenido lugar en el dia de hoy  en la 
sala de juntas el sorteo de 1.070 acciones de carreteras 
de £.000 rs. cada una, que deben amortizarse en el pre
sente año, de las que se emitieron en 1.° de Abril de 1850 
por valor de 30 millones de reales á virtud de la auto
rización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 1845, habiendo cabido la suerte á las señaladas con 
los núm eros siguientes:

5  !
£ cr S en tr E,
2 o B  ®  o í
ST gf ® Idem de las accio- sr & ® Idem de las accio-
P  O , o  03

§• nes que comprende - g s *  nes que comprende
tfi ® P Cfi 0

cada lote. s *cp o- cada lote.

% ? £ _ _ _ _ _ _ _ _  j l ü _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
30 891 á 300 757 7.561 á 7.570
32 311 380 777 7.761 7.770
40 391 400 803 8.081 8.030
54 531 540 807 8.061 8.070
65 641 650 816 8.151 8.160
66 651 660 831 8.301 8.310
78 771 780 843 8.481 8.430
91 901 910 856 8.551 8.560

130 1.891 1.300 874 8.731 8.740
136 1.351 1.360 879 8.781 8.790
156 1.551 1.560 891 8.901 8.910
815 8.141 8.150 893 8.981 8.930
819 8.181 8.190 985 9.841 9.850
838 8.311 8.380 933 9.381 9.330
858 8.511 8.580 954 9.531 9.540
864 8.631 8.640 956 9.551 9.560
oftT a.aai o.eno oc7 o.ccu o.o~o
878 8.771 8.780 969 9.681 9.690
887 8.861 8.870 988 9.811 9.880
897 8.961 8.970 900 9.891 9.900
308 3.071 3.080 999 9.981 9.990
383 3.881 3.830 1.038 10.811 10.830
349 3.481 3.490 1.040 10.391 10.400
351 3.501 3.510 1.066 10.651 10.660
368 3.671 3.580 1.089 10.881 -10.890
385 3.841 3.850 1.099 10.981 10.990
391 3.901 3.910 1.107 11.061 11.070
396 3.951 3.960 1.118 11.171 1-1.180
485 4.841 4.850 1.151 11.501 11.510
443 4.431 4.430 1.161 '11.601 11.610
454 4.531 4.540 1.813 18.111 18.-130
456 4.551 4.560 1.383 13.321 13.830
472 4.711 4.720 1.235 12.341 12.350
475 4.741 4.750 1.241 12.401 12.4-10
499 4.981 4.990 1.847 12.461 12.470
504 5.031 5.040 1.284 -12 831 12.840
512 5.111 5.120 1.307 13.061 13.070
517 5.161 5.170 1.326 13.251 13.260
53o 5.341 5.350 -1.357 13.561 13.570
547 5.461 5.470 1.391 13.901 13 910
549 5.481 5.490 1.406 -14.051 14.060
564 5.631 5.640 1.409 14.081 14.090
570 5.691 5.700 1.419 14.181 14.190
585 5.841 5.850 1.423 14.221 14.230
608 6.071 6.080 1.433 14.321 14.330
621 6.201 6.210 1.435 14.341 14.350
645 6.441 6.450 1.436 -14.351 14.360
659 6.581 6.590 1.451 14.501 14.510
670 6.691 6.700 1.465 14.641 14.650
681 6.801 6.810 1.475 14.741 14.750
696 6.951 6.960 1.482 14.811 14.820
721 7.201 7.210 1.483 14.821 14.830
754 7.531 7.540 1.487 14.861 14.870
756 7.551 7.560__________

Madrid 16 de Setiembre de 1869.=E1 Secretario, 
José María M aury.=V .° B .°=E 1 Director general, P re -
Rirlp.ntp.. Hp.rp.rlifl..

DIRECCION G E N E R A L  DE INSTRUCCION PÚ B LIC A .

PROPIEDAD LITER AR IA.

lelacion de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Agosto de 1869, en cumplimiento de 
la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1817.

Dia. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

OBRAS.

8 Ejercicios graduales de escritura al
dictado...................................................... D. Patricio Noguera. Uno en 16.°

6 Los cachivaches de antaño................. Roberto R o b e rt .. . . . J E M orete........... Ultima entrega.
7 Misterios de R om a .................................... E. Benavent............... Pedro Serra................ De Ja 4.a á Ja 3£.

Id. Geografía para uso délos n iños........... Luis del Castillo, . . . » Uno en 8.°
9 Mis amores................................................ F. de Zulueta.............. Félix María de U r -

13 Las modistas de Madrid.......................... Francisco García V i- cullu ......................... Idem.
18 Constituciones españolas en el si vanco.......................... » Idem.

glo X I X ............................................... Emilio A. S o u lic re .. )) Uno en 4.°
£0 Diccionario de la Administración es

pañola, peninsular y ultram arina.. Marcelo M. Alcubilla. » Idem.
£1 Jurisprudencia civil de España........... Manuel Ortiz de Zú-
£7 Prontuario elemental de Fisiología é ñ iga ............................. » Dos en 8.°

H igiene...................................................... Manuel M endía ......... )> Uno en 16.°
Id. Aritmética decimal ana lítica ............... El anterior.................. » Uno en 8.°

TOÚS2CA.
6 Las ñores de España, walses............... ’ J. C. Cámara............... » Uno en folio.

Id. La Gaditana, po lk a ................................... El anterior.................. » Idem.
7 Barcarola veneciana para canto y

piano........................................................... C. Cavaletti. M Martin Sal azar Mp>n
9 Himno popular republicano........... .. Pablo de Miguel. . . .

IU i JTJLCv.1. l/lll « • •
Antonio R om ero___ Idem.

Id. Misa para dos v o c e s , clarines y  ór
gano.................................................... .. Santiago Masarnau.. El anterior ......... Uno en 8.°

Id. Bendita sea tu pureza, salutación á la
Virgen, para tiple, tenor y órgano. C. José de B en ito .. . . Idem .............................. Idem.

Id. Gran wals de concierto para p ia n o .. Doña Soledad B en-
14 La vida parisiense , canción de la goechea................ Idem .............................. Uno en folio.

viuda del Coronel............................. C. M oré........................ Casimiro Martin. , . Idem.
£1 La vida parisiense, wals para piano . El anterior.................. El anterior.................. Idem.
31 El robo de E len a , canción de las

m anzanas................................. Id e m ............................. Idem ........................... Idem.
Td. La canción de F ortu n io , para piano. T rl pm Id em .............................. Idem .
Id. La canción de Fortunio , para canto. Idem .............................. Idem . . ......................... Idem.

Madrid 6 de Setiembre de 1869.— El Director general, Manuel Morolo.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
C U A R T A  SE M A N A  DE JULIO DÉ 1869.

ESTADO de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Julio 
DEPÓSITOS, CUENTA NUEVA.

de 1 86 9 .

M E T A L IC O .

EXISTENCIA 
en fin de la seman* 

anterior.

Escudos. Milésimas.

recibido
durante la presenté 

semana.

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
en esta semana.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la próxima. 

Escudos. Milésimas.

d.593.638‘719 354.306*66£ 4.944.945*384 207.500*360 1.737.448*021
. . , < Cuenta n ueva ............... . ...............

Idem provisionales para subastas.........................j Idem antigUa.....................................
Cuentas corrientes............................ .. • .................................................................. .. • ............*
Derechos de custodia de efectos públicos.........................................................................

65.727*725 
123.890*702 

78.680*849 
4788*596 
d.825*536

42.376*855
»

467*353
440*250

408.404*580
423.890*702

78.680*849
4.955*949
4.935*786

43.973*453
647*098
445*344
n

98*494

64.131*427
123.243*604

78.838*805
4.955*949
1.837*292Fracciones para com pletar bonos ...........  ..........................................................................

321.962*687 £40.000 534.962*687 37.466*072 494.496*315
Am ortización de bonos.......................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados.,....................... . . .

. . . . . . . . . .
. . . . 1.237.-154*820

20.050.884*127
£4.090

504.252*062
4.£64.244* 820 

£0.555.436*489
358.545*586

49.977*243
902.729*234

20.535.158*946
» 22.697*276 22.<ó31'213 22.697*276 )>

120.191*914 7.635*492 427.827*406 » 427.827*406UUÍI1 p g UOdOÍU 11 Uü III tul tJotJo LIO UU aavo •#••#•*••••••«•***••••#«*••*•**•»«
2.109*762 4.600*886 3.710‘648 B 3.740*648

T otales 23.600.855*437 4.464.236*836 24.765.092*273 691.020*626 24.074.074*647

DEPÓSITOS , CUENTA ANTIGUA «

M E T A L IC O ,

SALDOS
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS
para la próxima 

semana.

Escudos. Milésimas.

( Pnr nnn t,ralos v  fianzas _____ 8.906.091‘££7 
46.940.668'70o

» 8.906.094*227 £6.243*234 8.879.877*996
46.848.374*344ATtinft ! Pnr la tercera narte del RO nnr 400 de Pronios................... » 46.940.668*705 62.297*364

/ ftin interés....................... ........... 703.£80‘009 
346.483*876 

4.388*343 
3.464*400 

408.47£‘739 
44.594*036 
30.44 8*£7£ 

££6.864 *0£3 
690.965‘£6£ 

4.405.£57‘£54 
£4.435.544*443 

89.£9£‘6£6

» 703.280*009 0*075 703.279*934
346.483*876! 346.483*876 »

/ De 4 á 6 m é s e s . .................................... » 1.388‘313 n 4.388*343
3.461*400i De 6 á 9 m eses................. .................... » 3.461‘400 »

/Plfl7.n fiin antierno.. / D» mn« de 9 m eses.........  ................ )> 408.472*739 920 407.552*739
1 J TJe A n Q meses » 11.594‘036 300 44.294*036
1 \ De 9 á 42 m eses.................... ..
i i De 1 mes á m énos de 3 ......... ...... . .

»
»

30.448*272
£26.864*023 £4.774*044

30.448*272
£02.089*979

V oluntarios............... / Tr,prY1 TYinriprrin ) De 3 meses á m ¿nos de 6 ..................( Idem m od ern o ------  n R á ménns de 4£................
j>
»

690.965*262
4.405.257*254

48.800
402.026*600

672.165*262
4.303.230*654

1 v De 4 nfin in stn ... » 24.435.544*443 4.085.394*237 23.050.447*206
» 89.898*686 » 89.292*626

f . . v De 30 dias ............................................... 7.800 7.800 » 7.800
1 A viso.................. * ‘ ) De 60 d ia s ................................................. 58.394‘£78 » 58.391*278 800 57.594*278

( De 90 d ias ........................................ - 344.8£4'449 n 344.824*449 D 344.821*449

T o t a le s  de d epósitos .............. 53.950.488‘94£ » 53.950.488*912 4.324.522*554 52.628.966*364

Conceptos especiales.—'C uenta de rem esas............................ 3.898.489‘£65 589.944*824 3.308.547*444 47.788*408 3.326.335*552

T otales . .............................................. 50.054.999*647 589.944*824 50.644.944*468 4,339.340*659 49.302.630*809

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

METÁLICO.

SALDO 

de la semana 
anterior.

Eses. Mils.

PAGOS. 

Eses. Mils.

T O T A L

débito del Tesoro 
y remesas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depó
sitos y para pago 

de intereses.

Eses. Mils.

INGRESOS.

Por el impuesto del 
5 por 100.

Eses. Mils.

TO TA L. 

Eses. Mils.

SALDO 

para la inmediata 
semana.

Eses. Mils.

4.307.798*298
a/la ÉVTSPCUa

73.886*769
A/l A A\ 4 ‘fl/M

4.384.685*067 
30 9.69. 680*980

38.933*647 » 38.933*647 4.342.754*420
Pnr sn mienta corriente de .simlementos......... .. 688 0A4‘500 3 380*539 AQ9, 38.570.335*950

T otales .......................... 3Q QKA rV7A‘<?.AA AQn ©97 ‘ 84 n 10 (\AA 37A*056 79,7.898*4 47 3 380 530 lOA 9,87‘68A 39.943.086*370

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO

M ETÁLICO.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 

en la presente.

Escudos. Milésimas.

TO T A L. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 

á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la semana próxima.

Escudos. Milésimas.

Roanrii'ii’dnc rio rlonnai 1 nc met.nl i en 3.589.594*680 48.522*286 3.608.4 4 6*966 654 93A ‘575 3.053.885^391
3.710*648

...................................................................................................
R.ecirlnnc íJe vesern a Y»d ns de denñsit.ns . . .  . .  . .  . ................................................... £/109‘76£ 4.600*886 3.740*648 »

T otat.-rs , 3.594.704‘44£ 20.423*472 3.64 4.82,7*64 4 554 9,34 ‘575 3.057.596*039*

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 

en la presente.

Escudos. Milésimas.

T O T A L . 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 

á los imponentes.

Es cudos. i) fi le simas.

EXISTENCIA 

para la semana próxima.

Escudos. Milésimas.

nnrnet.na nrnvi.cinnft.les de Rnnns . . . . . . ___________ 37.975.960 52.200 38.028.460
9.37.600

449, 600 37.585.560
£37.600R n n n s  del T e s n rn  ..........  ............. ................................................................................................... . . » £37.600 J)

T otales. . . 37.975.960 £89.800 38.265.760 442.600 37.823.160

P.eci'dnnc de e nm ela s n rn v ia ín n fllp .s  de R n n n s 24.523*606 4 .443*39.6 22.966*932
j)

A Q78‘437 20.988*495
Residuo de bonos del T esoro ........................................................................................ .. 9 B ‘D
Pn m n p n sa m n n  de in te re se s  de h n n n s del T e s n r n ........................................................................ >* »

T ota t.w.r £4.523*606 A 443*396 22.966*932 A 078*437 £0.988*495

Pagarés del Tesoro ......................................................................... 74.424*582 J> 74.421*582 74.424*582

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Bscudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

T O T A L . 

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la semanapróxinií- 

Escudos. Milésimas,

Uennsitns neeesarins .... ................................................................. 64.591.770*344
486.£30.989*7£0

4.474.936*650

A A AH

474.692*399
£.442.774*557

A a Aon

Aí> íJA A A A0‘7 A Q 61.604.S1E)‘GS6
187.080.364277

933.136*650

4.147.05í¡'683

Idem voluntarios............................................................................... ............................................
Oó.v 

4 88 <
J0D.4O% Í4fu 
□7Q líK/,iQnn 4D1.U4* / UO J

4.293.400
250.200Idem provisionales para subastas...................................................... ........................ .............

loo.» 
A >

j lo. i 04; /O i l 
1 S¡Q QQA<AND

Interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor del B anco de
Fjsnañn__________ . ................................ ......... .............. ....................................................

A.j

A i

Loo.uoO bou

1 Al ©NvUAQQ<t.íL4 1 .*04; bco

T o t a l e s  . . . . Q.AQ A A A ‘QCW 9 A98 8AA Q*A jnr\ oj <j(Qkq 2S3.76S.069‘£66* ¿DO. 1' ÍU.Olo OÓO x.uuo. i 4*y uo /

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECDOS EN LA CENTRAL,
Rn títulos é. inserineinnes del 3 ñor 400 consolidado in terior............................ 93.606.205*645 725.754*494 94.334.960*409

4.602.800
7A 7AA A A8‘AJ A.

\ Qon 93.635.660*109
i íir\o onnFjn id id evterinr . ................................................................ 4.588.000 

70.933.768*644 
43.600 

5£.95£.800 
£.373.000 
4.£07.600 

474.400 
36.996*998 

£.484.495*500 
4.349.99£‘££3 

s  nnn

44.800
Jo Li.oUU

En id. id. del 3 por 400 diferido in terior......................... ..................................................... 822.400
»
\ /nn

l.oü2.o(Ju
HA A OK r7AQ<AJA

En id. id. id. exterior............................................................................................................... B 13.600
189.800
117.800 
¡26.000 
L 75.200 
36.996*998 

í"¡9.695‘500 
319.992*883

3.000
»

O i LL4UU /l.loO . /Do 0141 
a o nnn

En obligaciones del Estado por ferro-carriles ..................................................................... 537.000 53.^
2.;
4J

4

95,(
»
/ton

lo.bUu
53.235.400
2.394.600
4.219.200

173.900
36.996*998

o vine? nnKtKnn

En acciones de obras públicas.................................................................................................... 44.800
/COh

QQ
;.4UU 
1 9nn

En id. de carreteras................................. - ...................... .......................................................... A 8 400 /Cün».¡vUU 
: onn

En id. del Canal de L ozoya ........................................................................................................ 800
C
A
>.oUU
onn

En billetes del material del Tesoro........................................................................
1 .oUu

En títulos de la Deuda sin in terés.............. ............................................................................ 48 200 24 l
»
nnn

En id. sin convertir....................'................. ............................................................................... » Ú
4'.UUU 2.o£5.byo oUu 

1,319.992*223 
3.000

V
En obligaciones municipales........................................... .............................................

)>

En pagarés del Tesoro , ............... ................................................................................................ » »
»
»

En carpetas provisionales de b on o s .* ....................................................................................
6.£43.800 
4.£44.468*904 
9. 34 8.800

48.200 
1 *

6.262.000
4.244.468*904
9. AHAiXKH

4-1.800 6.217.200

En bonos del T esoro ......................................................... ............................... 9A4 674‘K57 1.214.4Do yui 
g\ i on on Ai iJU i 1UO.ÜUU 2.4£b.o iMooi

S u m a n  los depósitos en la C entral. . 
I d e m  en las Tesorerías de provincia.

£39.437.9£7‘85í 
43.704.023*546

£.475.029*054
453.837*905

241.912.956*902
13.857.864*451

4.807.800
497.949*087

240.105.156*902
13.659.912*364

T otajl aeneral de depósitos en nnmpl. £53.4 44.954 ‘397 2, 62.8 866*956 9KA 77ft QJ nnv 853.76o.069‘S66/V.UUü. i UO 1

CUENTA DE CAJA•

HE!

Depósitos cuenta nueva.

rÁuco.

Depósitos al Gpor 100.

CARPETAS Y BONOS. 

Valor nominal.
RESIDUOS DE CARPETAS Y BONOS. 

Valor efectivo.

DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. 

Valor nominal.

Escudos. Milésimas•Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

Existencias en fin del arqueo anterior................................
Ingresos en el presen te ......................................................................

. . . 44.785.394*644
£.477.830*854

20.050.884*4 £7
504.£5£‘06£

37.975.960
£89.800

£4.523*606
4.443*320

253.444.951*397
2.628.866*956

T o t a l e s ................................................
Pagos en el m ism o................................................................................

. . . 47.£63.££5‘495
£.7£0.6£9‘09o

£0.555.136*489
49.977*243

38.265.700
442.600

22.966“ 932 
4.978*437

£55.770.818*353
2.005.749*087

Existencias para el arqueo innaediato........................... ............... 44.548.596*400 £0.535.453*946 Q7 893 A AH 9,0 088-10X 765.069*206í 1‘ X'OÓ.
NOTA. El núm ero de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 484 

cían á metálico 470.198 y á papel 44.043; y en la presente á 184.247 en esta form a: 470.477 en m etálico y 44.040 en papel.
O TRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haba 

la misma.
Madrid 15 do Setiem bre de 4869.— EJ Contador, José María Cam acho.— V.u B.*-^E1 Director general, Labrador.

•244, de las cuales perteno- 

rse recibido los estados de



M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

SECCIO N DE HACIENDA.

ISL A  D E  CUBA.— M ES D E JULIO D E  4 869. 

P R E S U P U E S T O  D E  G A S T O S  D E  4869-70.

D i s t r i b u c i ó n  de fon dos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, 
que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto de 1 4 
de Abril de 4 8 6 5 .

nw
1=4
f  DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Escudos.

P or capítulos 

Escudos.

Porsecciones

Escudos.

S E C C IO N  P R I M E R A .

O bligaciones generales.

P A R T E  P R I M E R A .

CLASES P ASIVAS.

4. P e n s io n e s .............................. 57.511
2 . R e t ir a d o s ............................. 42.582
3 . J u b ila d os  de to d o s  los

ra m o s.................................. 27.704
4. C esantes de id .................... 26.404
5 . E m igrad os de A m érica .. 317
6 . G astos a fectos á los b ie 

nes de r e g u la r e s ........... 4.835
456.353

P A R T E  S E G U N D A .

7 . C o n s ig n a c io n e s ............ 2.667
8 . In te re se s .............................. 99.409
9 . T ribunal m isto de p re

sas m arítim as . . . . . . . 445
40 . P erson al del A r ch iv o

g e n e r a l............................. 4.014
41 . M aterial de id .................... 447
42 . G astos afectos á los b ie 

nes de r e g u la r e s .......... 3.771
A d q u is ic ión  de tabaco

de r e g a l ía ........................ 4 .359
408.752

265.405
SECCION 2 .a— Gracia

y Justicia.
4 . P erson a l de T r ib u n a le s . 22.732
2 . M ateria l de i d .................... 4.468

o
73. Por capítulos 'Porsecciones
pT DESIGNACION DE LOS GASTOS. — —o00 Escudos. Escudos.

3 . P erson a l del Ju zg ad o  de p rim era  in s 
39.775ta n c ia .............................................................

4 . M ateria l de i d ................................................. 895
5 . P erson al del cu lto  y  c l e r o ........................ 54.336
6 . M aterial de i d ................................................. 42.438
7 A ten c ion es  g e n e r a le s ................................

G astos e v e n tu a le s .. . . ...............................
2.793

8 . 584
9 . S em in arios co n c ilia r e s ............................. 867

40 . P erson a l de los g astos a fectos  á los  
* b ien es de r e g u la re s ............................... 44.576

44. M aterial de i d ......................... , , ...................

SECCION 3 .a— Guerra.

6.577
450.744

i . P erson a l de la  A d m in is tr a c ió n  s u p c -
57.456

2 . M aterial de i d ................................................. 2.820
3 . P ersonal de G enera les y  B rigad ieres 

en cuartel y  co m is io n e s .................. 4.208
4 . Idem  de E stados M ayores de plazas y  

G ob iern os m ilitares................................. 26.344
5.. M aterial de i d ................................................. 4.978
6 . P erson a l de cu erp os  de in fa n te r ía .. . . 539.677
7. Idem  de id. de ca b a lle r ía ....................... .. 74.773
8 . Idem  de id. de a r t ille r ía .. . . .  * ............ 76.200
9 . Idem  de id. de in g e n ie r o s . . . .................... 38.050

40 . Idem  de id. de v o lu n ta r io s ....................... 6.868
44 . Idem  de com ision es activas del ser

v ic io  .............. ................................................. 6.000
42 . Idem  de exceden tes de diversas arm as. 24.442
4 3 . Idem  de reem p la zo ...................................... 3.6U2
44. M aterial de id .................................................. 729
45 . V estuario , equ ipo  y  a rm a m e n to ........... 34.783
16 ; P ien so , rem on ta  y  m o n tu r a ................... 47.445
47 . U ten silios , lu ces  y  a g u a ............................ 43.478
4 8 . P erson a l de obras de a r t ille r ía ............ 3.475
49 . M aterial de i d ................................................. 20.833
2 0 . P erson al de id. de in g e n ie ro s ................. 3.487
2 1 . M aterial de i d ................................................. 37.500
2 2 . P erson a l de h osp ita le s ............................... 44.477
23 . M aterial de i d ............................................  . 54.837
24 . T rasportes m ilitares .................................... 33.333
2 5 . P erson al de aten cion es d iv ersa s........... 5.400
26 . M aterial de i d ................................................. 6.875
27 . P erson a l de cru ces  p e n s io n a d a s .. . . 4.755
28 . M aterial de ed ific ios  m ilita res ................ 6.466
2 9 . C um plidos del e jé r c ito ...............................

SECCION 4 .a— Hacienda.

833
4.437.594

4 . P erson al del serv icio  gen era l de H a
c ie n d a ............................................................ 46.062

2 . M aterial de id ...................................... .. 2.625

Capítulos.]i

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por capítulos Porsecciones 

Escudos. Escudos.

3 . A ten cion es genera les.................................. 7.656
4 . Gastos ev en tu a les ......................................... 4.000
5. P erson a l de gastos de las c o n tr ib u c io 

6 .
nes y rentas p ú b lica s ............................. 92.972

Material de id ................................................ 7.836
7 . Idem  de e fectos  tim brados y p re

8 .
m ios de e x p e n d ic io n ............................. 8.734

M inoración  de in g resos ............................. 4 367.000

S E C C IO N  5 . a— M a r i n a .

-----------------  4 536.885 -

4 . Personal d é la  A d m in istración  central. 4.323
2 . Material de i d ................................................. 60
3 . P ersonal de cu erp os  de la A rm a d a . .. 43.450
4 . M aterial de i d ................................................. 3.247
5 . Personal de oficinas del A p o s ta d e r o ... 8.594
6 . M aterial de id .................................................. 4.764
7. P ersonal de m a tr ícu la s .............................. 41.589
8 . M aterial de i d ............................................... .. 4.237
9 . P erson a l del a rse n a l................................... 20.799

40. M aterial de i d ................................................. 445.752
44. P ersonal de bu qu es a r m a d o s ................. 439.750
42. M aterial de id ........................... ..................... 77.094
45. Idem  de h ospita lidades............................... 4.600
46. Idem  de gastos d iv e r s o s ...........................

*

S E C C IO N  6 .a— G o b e r n a c i ó n .

46.028
448.095

i* P erson a l del G o b ie rn o  su p e r io r  ci
v i l ......................................................... 28.794

2 . M aterial de i d ................................................. 4.792
3 . P erson al de G obiernos civ iles de de

partam en to y  d is tr ito ............................. 7.926
4 . M aterial de id ......................................... 468
5 . Jefes civ iles de d istr ito .............................. 7.014
6 . P erson al de las Capitanías de partid o . . 20.939
7. Idem  del cu erpo de V ig ila n c ia .............. 34.783
8 . M aterial de i d ................................................ . 6.320
9 . P erson al del serv icio  de S an idad .......... 4.278

40 . M aterial de id ................................................... 468
41 . P ersonal del C on se jo  de A d m in is tr a 

c i ó n ................................................................ 7.080
42 . M aterial de i d ................................................ 447
43. P erson a l de C o r r e o s .................................. . 44,039
44 . M aterial de i d ............................................... 483.632
4 5 . P erson al de T e lé g r a fo s .............................. 47.474
46 . M aterial de i d ................................................ 4.444
47. P erson a l de em a n cip a d os....................... .. 4.568
48 . M aterial de i d ............................................... 2.004

nCu

B. DESIGNACION" DE LOS GASTOS.orja

Por capítulos 

Escudos.

Porsecciones

Escudos.

49 . P ersonal de R egistradores de e sc la v os .
20 . M aterial de i d .................................................
2 1 . A ten c ion es  g e n e r a le s . ................................
22 . Gastos ev e n tu a le s ........................................
23 . B e n e fice n c ia ....................................................
25 . P erson al de p res id io s .................................
26 . M aterial de i d .................................................

6.448
534

44.420
4.570

48.370
29.888

4.773
409.550

S E C C IO N  7 a— F o m e n t o .

4 . P erson a l de la Junta su p erior  y p ro 
fesion al..........................................................

2 . M aterial de i d ....... ..........................................
3 . P ersonal de A g r ic u ltu r a ..........................
4 . M aterial de i d .................................................
5 . P ersonal de In d u s tr ia ................................
6 . M aterial do i d .............................................. <
7 . P erson al de C o m e r c io ...............................
8 . M aterial de i d ..............................................
9 . P ersonal de O bras p ú b lic a s ....................

40. M aterial de id .................................................
44. Idem  de con servación  y  reparación  dé

carre teras.................................................... '
42. P ersonal de puertos y fa ros......................
43 . M aterial de i d .................................................
44 . A ten cion es  g en era le s .................................
45 . A u x ilio s  y  a s ig n a c io n e s ...........................

20.073 
2.335 

< 4.767 , ” 
.. 9 Í 3 r 

2.850 
'■ 97 

2.797 
275 

; 42,630 
/  3.675

• 47.300 
43.650 
44.522 

4.446 
5.325

99.625

T o t a l ............. 4.047.592

RESUMEN.

P R ESU PU ESTO  O R D IN AR IO .
S ección  4.*— O bligacion es g en era les ..........

2 .a— G racia  v  Ju stic ia ......................
265.405
450.744

3.a— G u e rr a ..........................................  4.437.594
_______ 4 .a— H a cien d a .................. .......................  4.536.885

5.a— M arin a ...........................................  448.095
6 .a-— G o b e rn a c ió n ............................... 409.550
7.a— F o m e n to ....................................... 99.625

4.047.592

T o t a l  g e n e r a l . . . . 4.047.592

M adrid 46 de Setiem bre de 4869 ~=E1 Oficial prim ero 
1 A g iu s .= V .°  B . ° = E 1 S u b secre ta rio , R om ero  y G irón.

, José J im eno

« U N C IO S  OFICIALES, '

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  P A T R IM O N IO
QUE FUÉ DE LA. CORONA. '

P o r  acu erd o  de esta D irección  general se saca á p ú 
blica y  d ob le  subasta el arren d am ien to  p or tiem po de 
cuatro añ os de las tierras de labor del prim er cuartel 
del bosque de A c e c a ; cu y o  acto tendrá  lu g a r  sim ultá 
neam ente en este cen tro  d irectivo  y  en la A d m in istra 
ción  del P a trim on io  que fué de la C oron a  en A ra n ju ez  
el dia 21 del corrien te  m es , á las d oce  de su m añana, 
ha llándose de m anifiesto  en ám bos p u n tos el p liego de 
con d ic ion es  á los lic itad ores que qu ieran  tom ar parte 
en la subasta.

M adrid 9 de S etiem bre de 18 6 9 .= E 1  D irector gen e
ral, M anuel Ortiz de P in ed o . — 1

Se saca á p ú b lica  subasta el arrendam iento  p or 
tiem po de c in co  años, y  con  la rebaja de un 40 p or 100 
de su tasación de 1.888 escudos a n u a le s , los pastos y 
caza de los prados del cuartel de la G ran jilla , d en om i
nados P arqu e  y  P lantelillo , P ra do  de las Calles y  Jardin 
de la R eina ; en la in te ligen cia  que si para los tres h u 
biera p ostor  se subastarán separados con  la d ed u cción  
del referido 10 p or  100 de los resp ectivos tipos anuales de 
escudos 720,520 y 48; cu y o  acto tendrá lu gar s im ultánea
m ente en esta D irección  general y  en la A d m in istración  
del Sitio de San L oren zo  el dia 20 del corriente , á las 
d oce  de su m añana, en cu yas oficinas está de m anifies
to el p liego de con d icion es.

M adrid 11 de Setiem bre de 18 69 .= E 1  D irector g e n e - 
ra f, M anuel Ortiz de P in ed o . — 1

P o r  acu erd o de esta D irecc ión  general se saca á p ú 
b lica  subasta el aprovech am ien to  del carbon eo  que debe 
hacerse en el m on te  de M ora le ja , p erteneciente  al S itio  
del P ardo. Su d ob le  y  sim ultáneo rem ate tendrá  lu gar 
el dia 20 del corrien te  m es, á las dos de su tarde, en esta 
D irección  general y  en la A d m in istración  del expresado 
S it io , en cu y os  puntos se ha lla  de m anifiesto el p liego 
de con d icion es para con ocim ien to  de los  que deseen in 
teresarse ^en la lic itación .

M adrid 43 de S etiem bre de 1869.«=E1 D irector  g en e 
ral, M anuel Ortiz de P in ed o . — 2

E l dia 24 del corriente , á las d oce  de su m añana, se 
celebrará  pública  subasta sim ultáneam ente en este cen 
tro  d irectivo  y  en la A d m in istración  de la Casa de Cam 
p o para el a rriendo de la posesión  de los M eaques , s i
tuada en los térm in os de I iú m era  y  C arabanchel. El 
p liego  de con d icion es  estará de m anifiesto en ám bos 
p untos, d onde podrán  exam inarlo  las personas á qu ie
nes con v en g a  interesarse en el rem ate.

M adrid 15 de Setiem bre de 4 8 6 9 .= E I  D irector  gen e 
ral, M anuel Ortiz de P in ed o . — 3

P o r  a cu erd o  de esta D irecc ión  general se saca n u e 
vam en te á pú blica  su basta , con  la rebaja de un 10 
p or 100 de su prim itiva  tasación, el gan ado lanar y  ca
br ío  de la Casa de C am po, d iv id id o  en siete lo te s ; cu y o  
acto  tendrá  lu g ar  el dia 25 del actual, á las diez me su 
m añana, en d ich a  posesión , d on d e estará de m aniñesto 
á los licitadores que quieran tom ar parte en la subasta 
el p liego  de con d icion es  y  el ganado.

M adrid 15 de Setiem bre de 1869.«=E1 D irector  g en e 
ra l, M anuel Ortiz de P in ed o . — 2

P o r  a cu erd o  de esta D irecc ión  general se ven d en  en 
p ú b lica  su basta , con  la rebaja de un 30 p or 100 de su 
p rim itiva  tasación , 27 cabezas de ganado v a cu n o  de di
ferentes edades, p roced en tes de la Y egu ad a  de A ran juez ; 
c u y o  acto  tendrá  lugar en la A d m in istración  de la Casa 
de C am po el dia 25 del actual, á las nu eve de su m aña
na, d on d e se hallará de m anifiesto á los licitadores el 
p liego  de con d icion es  y  el ganado.

M adrid 16 de Setiem bre de 18 69 .= E 1  D irector  g en e 
ral. M anuel Ortiz de P in ed o . — 2

Se arrienda p or tiem po de cuatro años las tierras de 
labor de la Isla de Cartagena, perteneciente  á la A cequ ia  
de Jaram a. L a  subasta tendrá lu gar en la A d m in istra 
ción  del P atrim on io  que fué de la C orona  en A ran juez  
el dia 21 del corriente , á las d oce  y m edia  de su m aña
na, donde se hallará de m anifiesto á los licitadores el 
p liego  de con d icion es.

M adrid 16 de Setiem bre de 1 8 6 9 .= E 1  D irector  g en e 
ral, M anuel Ortiz de P inedo. — 2

Se arrienda en pública  subasta p or tiem po de cuatro  
añ os las tierras de labor del C erco de las M oreras d el 
R e y , p erteneciente á la A cequ ia  de Jaram a; cu y o  acto 
tendrá  lu gar en la A d m in istración  del P atrim on io  que 
fu é  de la C orona en A ran juez  el dia 21 del actual, á la 
una de la tarde, en donde se hallará de m anifiesto á los 
lic itad ores  el p liego  de cond icion es.

M adrid 16 de Setiem bre de 18 69 .= E 1  D irector  g e 
neral, M anuel Ortiz de P inedo. * —  &

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C O M U N ICA C IO N E S.

P liego  de cond iciones bajo los cuales deberá sacarse á p ú -  
blica subasta  el sum in istro  de im presiones p a ra  el s er 
vicio de C orreos du ran te los tres  años de 1869, 1870 
y  1871.
4.a L a  subasta se ce lebrará  p or p liegos  cerrados en 

la form a que prev ien e la in s tru cc ión  de 10 de Julio 
de 1861, verificándose á la una de la tarde en el local 
que ocu p a  la D irección  general de C om u nicaciones, á 
l o s  10 días de publicado este p liego  en la G a c e t a .

2.a Las p rop osicion es se redactarán  en la form a si
gu iente :

«Me obligo á entregar en el a lm acén  de la D irección  
general de C om u nicaciones el n ú m ero  de im presiones 
que se m e pidan cada sem estre , con  su jeción  en un todo 
ai p liego de con d icion es publicado en tal fecha ; y  para 
la  seguridad  de esta proposición  presento el d ocu m en to  
a d ju n to  que acredita haber depositado la fianza de tan
tos escudos , im porte del 5 por 100 de la cantidad total 
que al p recio  de subasta a sc ien d en ’ los ejem plares que 
se ca lcu lan  para un sem estre , y  que m e com p rom eto  á 
entregar bajo los tipos parciales y total que se expresan  
e n  el s igu ien te estado:»

Número Número de impresos Valord^ millar- A p o l l e  totaL
modelo. Para un semestre. Escudos. Escudos.

^8 8.000 48 ‘800 390!400
29 20.000 21 420
30 80 000 5 400
31 80.000 5 400
32 8.000 5 40
33 10.000 3 30
34 2.000 3 6
35 6.000 3 18
36 10.000 3 30
37 10.000 3 30
38 40.000 3 30
39 40.000 3 30
42 8.000 3 24
43 8.000 3 24
44 6.000 3 48
45 8.000 3 24
47 6.000 3 48
48 6.000 3 18
49 40.000 24*600 246
60 10.000 24 ‘600 216
61 8.000 3 24
63 8.000 ¡ 3 24
54 8.000 3 24
55 8.000 3 24
56 4.000 3 42
57 4.000 3 42
58 4.000 3 12
59 4.000 3 12
60 4.000 3 12
62 4.000 3 12
63 8.000 3 24
64 4.000 3 12
65 40.000 18 480
66 6.000 24 ‘600 429*600
67 6.000 24*600 129*600
68 8.000 3 24
70 4.000 3 12
71 8.000 3 24
7£ 8.000 3 24
73 8.000 3 24
74 8.000 3 24
75 8.000 3 24
76 8.000 3 24
77 8.000 3 24
78 8.000 3 > 24
79 4.000 3 12
80 20.000 23 460
81 6.000 23 138
82 8.000 3 24
84 4.000 3 12
85 4.000 3 12
86 4.000 3 42
87 4.000 3 12
88 4.000 3 12
89 4.000 3  12
90 40.000 23 230
91 4.000 3 12
92 8.000 3 24
93 4.000 3 12
94 4.000 3 12
95 40.000 23 230
96 40.000 23 230
97 10.000 44*600 446
98 40.000 44*600 146
99 6.000 47*600 405‘600

105 4.000 3 42
108 &.000 3 6
110 40.000 24*600 216
141 40.000 24*600 216
112 4.000 3 12
114 8.000 3 24
116 10.000 44 110
117 80.000 44 880
118 4.000 3 12
119 4.000 3 42
120 8.000 3 24
121 4.000 3 42
122 8.000 3 24
123 4.000 3 42
424 2-000 3 6
125 2.U00 3 6 .
126 2.000 3 6
130 4.000 49  76
131 80.000 4 320
132 80.000 4 320
133 80.000 40 800
134 20.000 9 480
135 40.000 9 90
136 20.000 24 420
437 20.000 24*600 432
138 40.000 32*800 328
139 20.000 6*600 432
140 40.000 8*200 328
144 40.000 6*600 66
142 10.000 6*600 66
143 80.000 8*200 656
144 8.000 6*600 52*800
146 • 8.000 8*200 65*600
147 8.000 8*200 65*600
448 8.000 6*600 52*800
449 8.000 3 24

795*400 41.472

3 .a T oda  p roposision  que no se halle  redactada en 
los térm inos citados, que exceda  de los p recios que se 
fijan com o tipos en cada un o de los nú m eros, ó que ten 
ga cláusulas con d icion a les, se tendrá p or n o  hech a para 
el acto del rem ate.

4 .a A  la p roposie ion  acom pañará en distinto p liegc 
y  en un m ism o lem a otro con  la form a y  expresión  del

[ d om icilio  del proponen te.
. 5.a E l rem ate no prod u cirá  ob lig ación  hasta que en
j v ista del resultado reca iga la ap robación  superior.

6 .a Si resultasen dos ó m ás p rop osicion es iguales, se 
J p roced erá  en el acto á nueva lic ita ción  verbal, que sen  

abierta ún icam ente entre sus au tores , durando p or le 
I m én os 10 m inutos; pasados los cuales con clu irá  cuandc 

lo d ispon ga el P residente, apercib iéndolo  ántes p or tres 
[ veces.
l  7.a L os p liegos cerrados se entregarán  en el acto d<

a subasta |durante la prim era m edia h o r a , pasada h

cu a l el P residente declarará term inado el plazo para su 
adm isión  y se procederá  al rem ate.

8 .a L lega do  este caso, y  ántes de abrirse los p liegos 
presentados, podrán  sus autores m anifestar las dudas que 
se les ofrezcan  ó pedir las aclaraciones necesarias; en 
la in teligencia  de que una vez abierto el prim er p liego  
n o se adm itirá exp licación  ni observación  a lguna que 
in terru m p a el acto.

9 .a Se p roced erá  en seguida á abrir los p liegos p re 
sentados, desechan do desde lu ego  los que no se h a lla 
sen con form es al m od elo  prescrito, y  los que no vayan  
a com pañados de la correspond iente  garantía , ad ju d i
cándose el rem ate p rov ision a lm en te á fa vor del p ostor  
que presente m ay or  econom ía en la sum a total de los 
p recios de cada u n o  de los m illares.

40. Los d ocu m en tos  que acrediten los depósitos  ̂se 
d evolverán  en el acto á los licitadores cu yas p rop os ic io 
nes sean desechadas, y  aquel á qu ien se ad ju dique el ser
v ic io  p or la Superioridad  aum entará el su yo  hasta el 40 
p or 400 del im porte  total á que ascienda el n ú m ero  de 
ejem plares ca lcu lados para un sem estre al tipo en que 
se fija el rem ate. Si este faltase al cum plim ien to  de^ a l
g ú n  artícu lo  de este p liego de con d icion es, perderá  su 
depósito  sin d erech o  á reclam ación .

44. H ech a  la ad ju d icación  por la Superioridad , se e le 
vará el contra to  á escritura  pública, siendo de cuenta  del 
rem atante los gastos de ella y  de dos copias para el M i
n isterio .

42. P resentada por el contratista la certificación  de 
la entrega de las im presion es que se le hayan pedido en 
cada sem estre, con expresión  de que las m ism as cum plen  
con  las con d icion es  que el p liego  determ ina, exten dida  
p or  el com ision ad o  para recon ocerlas  y  recib irla s , y  
acom pa ñ an do la cuen ta  de su im porte, se hará  el pago 
p or  libram iento  contra  el T esoro .

43. T od os los ejem plares deberán estar nu m erados 
p or clases con  un n ú m ero  im preso  en su parte in ferior, 
y  el papel é im presión  de cada un o igu a l á los m odelos 
que se hallarán expu estos al púb lico  en la D irección  g e 
neral de C om u n ica cion es ; advirtiendo que s ien d o  ios 
m odelos de estos dem asiado usados, debe entenderse que 
el n u ev o  contratista ha de presentar los n u evos con  ti
p os m odern os y perfectam ente claros y lim pios.

44. L a  prim era entrega de im presiones, que será igual 
al n ú m ero que se fija en este p liego  de con d icion es, d e
berá hacerse  en los 45 p rim eros alas de N ov iem b re  p ró 
x im o. E n  lo su cesiv o  y  durante el tiem po de la contra 
ta las entregas sem estrales deberán hacerse  en la se 
g u n d a  qu in cen a  de M ayo y  de N ov iem b re , p a r a lo  que 
los pedidos se harán p or la D irección  general con  dos 
m eses de antelación  , debiendo hacer 1 a ú ltim a entrega 
en  N ov iem b re  de 4874.

45. N o pud ien d o ser m ás que ap roxim ad o el cá lcu lo  
del n ú m ero  de e jem plares que de cada n ú m ero  co rres 
p on d en  á un sem estre , el contratista queda ob ligad o  á 
facilitar los que se le pidan de m ás ó de m én os en cada 
c la s e , siem pre al p recio  de contrata .

46. Si se variase a lgún  m odelo  ó se ex ig iesen  otros 
distintos de los que form an parte de esta contrata , se fija
rá su precio  de com ú n  acu erd o  entre la D irección  g en e 
ral y  el contratista, asim ilando el m ás sem ejante de los 
an teriorm en te m en cion ad os.

47. L os  im presos se entregarán  en paquetes de á
4.000 e jem plares cu an do  sólo tengan un a h oja , y de 
á 500 cuan do tengan dos h o ja s ; á la parte ex terior  se 
pegará un e jem plar igual á los con ten id os en el paquete.

48. Si el contratista dejase de entregar en las épocas 
m arcadas los im presos que se le pidiesen, la D irección  
general p odrá  ad qu irir los  á cua lqu ier p recio  p or cuenta 
de aquel.

49. E l contratista queda igualm ente ob ligad o á sa 
tisfacer al p recio  de contra ta  cualqu ier pedido ex tra or
d inario que la  D irección  creyese h a cer le , así com o  qu e
da ob ligad o  á sa tis fa cer los  que se le hagan  hasta -Junio 
de 4872.

20 . Q ueda igualm ente obligado el contratista á las 
decision es de las A u toridad es y T ribunales adm in istra
tivos establecidos p or las leyes y órden es v igen tes en 
todo lo  relativo á las cuestiones que pueda tener con  ls 
A d m in is tra ción  sobre  la e jecu ción  de su con tra ta , re 
n u n cia n d o  al d erech o  com ú n  y  á todo  fu ero  especial.

M adrid 47 de Setiem bre de 48 69 .= E 1  D irector  gen e 
r a l , V en a n cio  G onzález.

SE C C IO N  C E N T R A L  D E  C O M U N IC A C IO N E S 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidaspor falta de fra n q u eo  en  46 de S etiem bre . 

Número. NOMBRES. Destinos.

283 A n ge l P a la c in ................................  P alenzuela .
284 A n d rés de V ie d m a ....................... Jaén.
285 A n ton io  del R ea ............................V illaviciosa.
286 E usebia N ie to ................................ P iedrabuena .
287 F ru ctu oso  D ie z ..............................E spinar.
288 F ra n cisco  S erra n o ....................... V alladolid .
289 José M ário ........................................Idem .
290 L aurean o de L a to rr e ................... C iudad-R eal.
294 L u is  M aroto ........................Vallecas.
292 M ariano M arcoa rtú ......................A v ila .
293 M anuel T apia .................................U beda.
294 M anuel C o r n e s .............................A lca lá .
295 M ercedes M o r e n o .   O lm eda.
296 N icom edes M. J im én ez  San Sebastian.
297 P edro A ltu n a .................................. C arabanchel.
298 R a m on a  M artinez......................... San Cristóbal.
299 R afael M ellado..................................Sevilla .
300 Teresa P e re z ..................................L eón .

M adrid  47 de Setiem bre de 4 8 6 9 ,= E 1  In sp ector  Jefe, 
Juan M oratilla .

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E M A D R ID .

E l dia 27 del presente m es, á la una de la tardo, se 
subastarán en p ública  licitación  y por pujas á la  llana 
en la sala de rem ates de estas Casas C onsistoriales las 
m aderas existentes en los depósitos del P arque de 
M adrid.

L os  p liegos de con d icion es y dem ás antecedentes n e
cesarios para la subasta estarán de m anifiesto en la S e
cretaría de esta E xcm a. C orporación  de d oce  á cuatro 
de la tarde los dias no feriados.

Para tom ar parte en la subasta so acreditará por 
m edio  d el corresp on d ien te  resguardo haber con sig n a d o

en la D epositaría m unicipal 100 escudos en m etálico o 
papel de la D euda m unicipal.

L o  que se an un cia  al púb lico  para su con ocim ien to .
M adrid 47 de Setiem bre de 4869.— P or el A lca lde  pri

m ero, el segu n do , M anuel María José de Galdo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Sección de Fom ento»— M ontes.
E l dia 27 del presente m es , á las d oce  de su m aña

n a , tendrá efecto la subasta doble y sim ultánea en este 
G ob iern o  y  ante el A lca ld e  do Y ébenes para el arrenda
m iento  de los pastos de los terrenos titu lados de P ro 
pios y P rop ie ta rios , bajo las con d icion es que estarán de 
m anifiesto en la S ección  de F om en to  de este G ob iern o  
y  en la S ecretaría del citado A yu n tam ien to ; siendo una 
de ellas que las p rop osicion es se presenten en p liegos 
cerrados , acom pa ñ án dose  carta de pago del in greso  
h ech o  en la sucursal de la Caja de D epósitos ó en la 
Depositaría m un icip a l de d icha villa  del 5 por 400 del 
im porte  del qu into  que se trata de rem atar. La subasta 
se verificará  separadam ente para cada quinto, expresán 
dose á con tin u a ción  el nom bre  de cada uno , el n ú m e
ro y clase de gan ados y  el tipo de tasación.

N Ú M E R O  P R E C I O  T I P O

QUINTOS, y clase del ga- p0r ^  para Y ; lba^  
nado. Eses. Alils. Eses. Mils.

P u e r to ...........  900 lanares. 0*900 810
H ig u e r illa s .. . .  950 i d . . . . .  0*900 855
S a lobra l. . .  . .  950 i d ........  0*950 902*500
C o to ................ 800 i d ......... 0*850 680
P u e n te .......... 580 id ......... 0*850 493
P a lu c ia .........  370 id ......... 0*850 844*500
O liv i l la . . . . . . . .  430 i d ......... 0*850 365’500

L o  que se an un cia  al pú blico  para con ocim ien to  de 
las personas que deseen tom ar parte en la lic itación .

T oledo  9 de Setiem bre de 4 8 6 9 .= E l G obern ador, 
V allejo . T — 43

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA PUEBLA DE ECA.

Se halla vacan te  el n u evo partido creado de M éd ico - 
c iru ja n o  entre esta villa  de la P uebla  de E ca y el p u e 
b lo  de C hércoles: su d otación  consiste en 300 fanegas de 
trigo  de bu ena especie cada un año , satisfechas por los 
v ec in os  no pobres, 30 escudos p or asistencia de fam ilias 
p o b r e s , pagados del presupuesto m unicipal de am bos 
pueblos, y  46 escudos por a lquiler de la casa -hab itacion  
del P ro fesor. L a  residen cia  de este será en esta de la 
P u e b la , d istando su agregado C hércoles m edia hora .

L o  que se an un cia  al p ú b lico  para que el P ro fesor 
que se halle autorizado para el desem peño de ám bas F a 
cu ltades rem íta su solicitu d  ante el A lca lde P res iden te  
del A y u n ta m ien to  de esta v illa  p or térm ino de 30 dias, 
á contar desde la in serción  del presente an u n cio  en el 
B oletín  oficial de esta p rov in cia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
pasado d ich o  térm in o  se proveerá .

L a  P uebla  de E ca  4.° de S etiem bre de 4869.— El 
A lca ld e , José M iguel. P — 37— 2

AYUNTAMIENTO POPULAR DE SEVILLA.

Se ha lla  vacan te la Secretaría  del A y u n tam ien to  p o
pular de esta ciudad  , dotada con  el su eldo anual de
2.000 escudos.

L o  que se an u n cia  p or m edio  del presente , con  ar
reg lo  á lo determ in ado en el art. 400 de la ley  orgán ica  
de 24 de O ctubre del año a n tep róx im o , á fin de que los 
aspirantes presenten  sus solic itu des op ortu n am en te d o 
cum entadas en la Secretaría  m un icip a l dentro  del plazo 
de 30 dias , que em pezará á contarse desde la p u blicación  
de este ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

S ev illa  40 de Setiem bre de 4 8 6 9 .= S a n  M iguel.
S — 7 3 - 4

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  m e i r a .

D. E u gen io  V icente M atos, A lca ld e , y  com o  tal P re 
sidente de d ich o  A y u n tam ien to  de Meira.

H ace saber que la corp oración  del m ism o acord ó  
publicar la vacante de su S e c re ta r ia , dotada con  4.000 
reales anuales pagados de los fon dos m u n icip a les del 
distrito.

L os  que á ella aspiren presentarán á esta P res iden 
cia sus solicitu des docum entadas, con  arreglo á lo pre
v en id o  en el art. 400 de ia le y  m unicipal vigente, dentro 
del térm ino de un m es , á con tar desde la inserción  de 
este an u n cio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial 
de esta p rov in cia .

M eira 4.° de Setiem bre de 4869.= E 1  P residente, E u 
gen io  V icen te  M a to s .= E l Secretario in te r in o , José C i- 
drás. M— 384— 4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NARÜN.

H allándose vacante la Secretaria  de este A y u n ta 
m iento por d estitución  del que la ven ía  desem peñando, 
la corp ora ción  ha determ in ado p roveerla  sin dilación  
en los térm in os, m od o  y form a que dispone la vigente 
ley  m unicipal de 24 de O ctubre de 4868 en sus artícu 
los 98 al 402 inclusive, con  la dotación  anual de 439 es
cudos. L as so iic iiu d es se adm itirán por la Secretaria de 
esta corp oración  d en tro  de los 30  días sigu ientes al de 
la in serción  de este a n u n cio  en el B oletín  oficial de la 
p rov in cia , á las c u a le s , extendidas en papel del sebo 9.° 
habrán de acom pañar los aspirantes la partida de ba u 
tism o y certificación  del A lca lde  p rim ero de sus d o 
m icilios, que com pruebe hallarse en el p leno goce  de los 
d erech os c iviles y no inhabilitados para los políticos.

N aron 30 de A g osto  de 4 8 6 9 .= E i A lca ld e . A n ío n k  
G a rc ía .= M a n u e l L eiva , Secretario  in terino. N — 4 3 — 4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZALAMEA LA REAL.

D. José V ázquez G on zá lez , A lca lde  prim ero de este 
v illa.

H allándose vacante una de las dos titulares de Me
d icina y C irugía de esia v illa , dotada con  el sueldo d( 
500 escudos anuales, este A y u n tam ien to  ha acordado s( 
an un cie  la vacante do d ich a titular por térm ino de 8( 
días para que los aspirantes presenten sus soiieitude; 
docum entadas en la S ecretaria  de esta cm-por u-iun cr 
el referido plazo.

Y  para con ocim ien to  de los aspirantes se lija c¡ p re 
sente.

Zalam ea la R ea l 80 de A g osto  de 4 8 6 9 .- -José V áz

quez G o n za le z .= P o r  acuerdo del A y u n ta m ien to , M a
n u el M. V elasco , Secretario. Z — 41

ALCALDÍA POPULAR DE FIGUERAS.

H allándose vacante la S ecretaría del A yu n tam ien to  
de esta v illa  p or renu ncia  del que la desem peñaba , d o 
tada con  el sueldo anual de 800 escu d os , se an un cia  al 
p ú b lico  por m edio del presente, en con form idad  á lo 
que determ ina el art. 400 de la ley  orgán ica  de 24 de 
O ctubre del año ú lt im o , con el fin de que los aspirantes 
presenten sus solic itu des oportun am ente docum entadas 
dentro del plazo de 30 d ias , que princip iarán  á con tar
se desde la p u b licac ión  de este an u n cio  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

F igu eras 7 de Setiem bre de 4869. =  E l A lca lde , 
E duardo R od e ja . F — 42— 4

ALCALDÍA POPUL AR DE JIMENA.

D. Juan M árquez T o v a r , A lca lde segu n do  a cciden 
tal y  P residen te  del A yu n tam ien to  de esta villa.

H a go  saber que ha llándose vacan te el destino de 
Secretario de este A y u n tam ien to  por separación  del que 
lo d esem peñaba, dotado con  800 escudos anuales c o n 
signados en el presupuesto m unicipal corriente, se an u n 
cia al pú blico  p or térm in o de 30 d ia s , con tad os desde 
h o y , con  ob jeto  de que durante d ich o plazo los aspi
rantes hagan  sus solicitu des docu m en ta da s, en fin del 
cual se hará la e lección  en propiedad , p rév io  lo o rd e 
nado en el art. 404 de la ley  m unicipal v igente.

Jim ena 8 de Setiem bre de 4869.— Juan M a rq u e z .=  
V icen te  D om ínguez. Secretario interino. J— 43— 4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE IIUECIJA.

D. A n ton io  M uñoz y Ju n co , A lca lde  constitu cion al 
de esta villa.

H a go  saber que creada en la m ism a un partido m é
d ico  de tercera clase con su jeción  á lo que prescribe el 
reg lam en to de 44 de M arzo de 4868, cuya  creación  tuvo 
lugar en 24 de Junio de d ich o a ñ o , y  an un ciada p or 
prim era vez la vacante en el B oletín  oficial de esta p ro 
v in cia  del sábado 48 de Julio del expresado año, no se 
p resen tó  en el térm ino de 30 dias n in gún  aspirante que 
reuniese las con d icion es que m arca d ich o  reglam ento; y  
en su v irtu d , autorizado p or  el Sr. G obern ador de la 
p ro v in c ia , se publica  p or segun da vez d ich a  plaza ba jo 
las con d icion es siguientes:

4 .a E l F acu ltativo  disfrutará la dotación  anual de 300 
escudos pagados de los fon dos m unicipales en el m odo  
y  form a que previene el art. 27 del reglam ento.

2 .a L a  contrata del F acu ltativo  lo  será de cuatro 
a ñ os, y  para su despedida debe observarse, tanto p or el 
m ism o cuan to  por el A y u n tam ien to , las form alidades 
prescritas en los artícu los 33 , 34 y 35 del m ism o re
glam ento.

3 .a Esta contrata y  pago de asign ación  al F a cu lta ti
v o  será solam ente para la asistencia gratu ita de los p o 
bres, qu edando en libertad de celebrar contratos parti
cu lares con  los dem ás vecin os, si es que á estos les con 
v iniere.

4.a Será ob ligación  del F acu ltativo  prestar los ser
v ic io s  sanitarios m arcados en el reg lam en to.

5 .a T erm inado el contrato, se renovará  p or cuatro 
años ba jo  la s  form alidades preven idas en el art. 31 del 
m ism o reg lam en to.

6 .a R ectifica d o  el nom bram iento  de P rofesor, y cu m 
p liendo las con d icion es de legalidad, se p roced erá  á ex 
tender en debida form a la escritu ra  de con tra to  que se 
expresa en el art. 67 de la ley  de Sanidad, ob ligán dose 
en d ich a escritura , tanto el A yu n tam ien to  com o  el F a 
cu ltativo  titular, á guardar y  cu m plir  cuan to dispone el 
referido  reglam en to en la parte que á cada cual le sea 
respectiva.

L o  que se anuncia  al púb lico  en el B oletín  oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que los aspirantes á la re 
ferida plaza d irijan sus solicitu des docum entadas en 
form a ante esta A lca ld ía  en el térm ino de 30 d ias, c o n 
tados desde la inserción  de este an un cio  en el últim o de 
d ich os p e r ió d ic o s , con arreglo á lo dispuesto en el ar
tícu lo 3.° del an tedicho reglam ento.

H uécija  3 de Setiem bre de 4 8 6 9 .= A n to n io  M uñoz y 
J u n c o .= P o r s u  m an d ad o , B on ifac io  A m a t, Secretario.

_̂___________  II— 74

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  c a n i l l a s  d e  a c e i t u n o .

D. Juan H idalgo H id a lg o , A lca lde  prim ero popular 
de esta villa.

H ago saber que acordado por el A y u n ta m ien to  de 
m i P res iden cia  se provea la plaza de titular de M edici
na y C irugía de la m ism a , dotada con  el su eldo anual 
de 800 escudos pagados de los fon dos m un icip a les por 
trim estres v en c id os , con  la ob ligación  de asistir g ratu i
tam ente 200 fam ilias p ob res , y con  las dem ás co n d ic io 
nes que expresa el p liego de con d icion es que se halla  de 
m anifiesto en esta Secretaría  m unicip a l, se an un cia  al 
p úblico  por térm ino de 30 dias, á contar desde la  insercior 
de este a n u n cio  en los p eriód icos o fic ia les , para que los 
asp irantes presenten en esta A lca ld ía  sus solicitudes 
d ocu m en ta d a s con  arreg lo al reg lam en to de partidos 
m éd icos  de 44 de M arzo de 4868.

Canillas de A ce itu n o  7 de Setiem bre de 48 69.= Ju an  
I4 id a lg o .= P o r  m andado de S. S., M anuel María Rando, 
S ecretario. M— 372

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CAUDETE.

D. Sebastian Izquierdo , A lca lde prim ero accidental 
de esta v illa  de Caudete.

H ago saber que con autorización del Sr. G obernador 
c iv il de la provincia se convocan  aspirantes á las plazas 
de F acu lta tivos  titulares de esta v i l la , dotadas con  40C 
escudos cada una, com o partido do prim era c la se , pare 
la asistencia de Jas familias p obres; pud iendo contar d i
ch os F acu ltativos con las igualas de las fam ilias a com o  
dadas, sin que el A yun tam iento  salga responsable máí 
que al pago de la dotación del presupuesto. Se advierta 
para el debido con ocim ien to  que el nú m ero de vecinoí 
etc une consta la población  es de 4.400, y  el de familia! 
pobres de 400 á 500 próxim am ente.

L os que gusten asp irar á dichas plazas presentará! 
sus solicitudes en esta A lca ld ía  dentro  de 30 d ias , c o n 
tados desde el en que aparezca inserto este an u n cio ; pu 
hiendo optar á ellas M édicos p uros y C iru janos de se- 
gum ía ciase , en cuyo caso se d ivid irá  la dotación  en h 
prop orción  que establece el reg lam en to de partidos m é 
dicos v igente.

Dado en Caudete á 43 de S etiem bre de 4869. =  S e 
bastían Izquierdo, C — 72



ADM INISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Pliego de condiciones económicas que form a la In te rve n 
ción de la m ism a , de acuerdo con la  C om andancia de 
C arabineros de esta provincia , bajo las cuales se ha de 
proceder á la subasta de las obras de reedificación de 
la  casa-cuartel de San ta  Pola, destinada  á la  fuerza  de 
Carabineros del Reino.
1 /  L a  subasta  se celebrará  á los 30 dias de publicado 

e l  presente  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id , cuyo acto 
t en d rá  lu g ar  en la A dm in is trac ión  económ ica de esta 
prov inc ia ,  de doce á u n a  do la tarde, an te  los Sres. A d
m in is trador ,  In te rv en to r ,  C om andante  de Carabineros y 
E sc r ibano  que actúe  en las diligencias,  los cuales h a rán  
la  adjudicación al m ejo r  postor.

£.a El tipo m áx im o  para  el remate, y sobre el cual 
h a n  J e  hace rse  las mejoras,  es de 4.547 escudos 734 m i
lésimas, no siendo admisible n in g u n a  proposición que 
exceda de d icha  suma.

3.a Los  lic itadores acom p añ a rán  á sus respectivos 
pliegos la carta  de pago de haber  entregado el im porte  
del 5 por 100 en la Caja de Depósitos de esta  provincia  
de la cantidad por que se saca á remate .  T erm in ad o  que 
sea, se devolverá la sum a depositada á los in teresados 
cuyos plegos no h ay an  sido admisibles ,  excepto la co r
respondiente  al m ejor  postor, que p e rm anecerá  en depó
sito para  g a ran t i r  Ja ejecución de la obra.

4.* Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
según  el formulario que á continuación se expresa, p re 
sentándolas en el acto del rem ate  y fijando en le t ra  la 
cantidad en que el lic itador se com prom eta  á  verif icar  
la  o b ra ,  la cual h a  de realizarse  con en te ra  sujeción al 
presupuesto  aprobado, que estará  de manifiesto  en la Se
cretaría  de la Adm inis trac ión económ ica de esta p ro 
vincia p a ra  que puedan  en te rarse  de él los que  to m en  
par te  en la subasta.

5 /  Si de la a p e r tu ra  de los pliegos resu l ta sen  dos ó 
m ás proposiciones iguales, se ab r irá  en el acto y por es
pacio de cinco m in u to s  l ic itación á  la  voz sólo en tre  los 
au tores  de aquellas.

E n  ám bos casos la  adjudicación definitiva que se 
h a g a  en favor del m ejo r  postor q u ed ará  su je ta  á la 
aprobación del E xcm o. Sr. Inspector  genera l  de C a ra 
bineros.

6.a Obtenida esta y com unicada  al sujeto á cuy<9 fa
v o r  se hubiese  adjudicado el re m a te ,  se rá  de su obliga
ción y responsabilidad da r  concluida la obra  en el té r 
m ino  de cuatro  meses,  á  con ta r  desde la fecha de su 
notificación.

7.a Concluida aquella, será reconocida por los peritos 
que al efecto n o m b rará  el Sr. A dm in is trador  económico, 
los cuales certif icarán de hallarse  en u n  todo a r reg lada  
al presupuesto,  ser de buena  calidad los m ate ria les  em 
pleados en ella y te rm in ad a  con solidez.

8.a Los honora rios  que devenguen  los peritos y  de
m ás  gastos de esc ri tu ra  y subasta  se rán  de c u en ta  del 
rem a ta n te ,  como tam bién  el re sarc im ien to  á  la  H a 
cienda de los perjuicios que se la i r r o g u e n ,  tan to  por 
dem ora  del t iempo prefijado p a ra  e jecu ta r  la obra, 
cuan to  si del reconocimiento resultase  que esta no  lle
nab a  las condiciones estipuladas.

9.a El pago de dicha obra  t en d rá  efecto después de 
reconocida y aprobada  por los peritos,  y  de haberse  con
signado su importe  en la d is tr ibución m en su a l  de fon
dos que remite  la Dirección genera l  del Tesoro público,  
á  cuyo efecto cu idará  esta In te rvenc ión  de reclam arlo  
o por tunam en te  en los presupuestos.

A l ica n te -9 de Se tiem bre  de 1 8 6 9 .=  José Cavero y 
Olivares.

Modelo de proposición.
El que suscr ibe ,  vecino d e . . . .  y residente  e n  ,

se comprom ete  á realizar las obras de reedificación de 
la casa-cuartel  de S an ta  Pola que o c ú p a la  fuerza de Ca
rab ineros del R e i n o , su je tándose  en todos conceptos á 
los pliegos de condic iones faculta tivas y económicas 
aprobados,  de los cuales está enterado, obligándose á h a 
cer dichas obras por  la can tidad  d e  (en letra), q u e 
dando  sujeto  á las responsabilidades consignadas en los 
expresados pliegos de condiciones.

(Fecha  y firma.) A —65

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA TROVINCIA DE CÁCERES.

Habiéndose extraviado á D. Manuel P a lo m a r ,  de esta 
vecindad , según solicitud presen tada  por  el mismo en 
estas oficinas, la segunda  m itad de la factura  doble, n ú 
m ero  £ 9 ,  comprensiva de u n  resguardo in terino  de dos 
bonos del Tesoro,  n ú m .1 6 6 ,  que fué en tregada  al m ismo 
pa ra  que á su debido tiempo se p resen ta ra  al cobro de 
los intereses que dichos valores t ienen d e v en g a d o s , se 
anuncia  la pérdida de la m ism a por medio de este pe 
riódico oficial, en  cumplimiento  de lo m an d ad o ,  con el 
fin de que si a lguna  persona la tuv ie ra  en su poder la 
presente  en la In tervención  de esta A dm inis trac ión  
económica en el térm ino  de £0 dias pa ra  los efectos in 
dicados;  pasados los cuales será declarada nu la  la c itada 
factura,  caso de no ser presentada,  y se procederá  á e n 
treg a r  otra nueva  al interesado.

Cáceres 14 de Setiem bre  de 18G9.=E1 A d m in is tra 
dor económico, L. Mateo. C—11®

ADM INISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Pliego de condiciones p a ra  la subasta  de u n a  casa -cuar
tel de Carabineros, por cuenta de la Hacienda pública, 
en el pun to  llamado de la M in a , ju risd icc ión  de A nsó, 
la cual se verificará con sujeción á lo dispuesto en el 
real decreto de £7 de Febrero de 185® é instrucción de 
15 de Setiem bre del propio año.
1.a L a  Hacienda  subasta  la construcción de u n a  casa- 

cuartel  con destino al cuerpo de Carabineros en el p u n 
to de la Mina, térm ino de la villa de Ansó, bajo el tipo 
de 14.080 escudos 796 milésimas, y con arreglo al plano, 
pliego de condiciones facultativas y p resupuestos que 
desde hoy se ha lla rán  de manifiesto en  esta A d m in is t ra 
ción económica d u ran te  las horas  de despacho.

£.a El rem ate  se celebrará  en Huesca el dia 6 de 
Octubre próximo, ho ra  de las diez de su  m añ an a ,  ante  
los Sres. A dm inis trador  económico, In te rv en to r ,  p r im e r  
Jefe de la Com andancia  de Carabineros,  P ro m o to r  fiscal 
y E sc r ibano  de Hacienda.

3.1 L a  cantidad en que quede subastada  la casa-

cuarte l  la abo n ará  la  Hacienda  en cinco plazos en  la 
forma siguiente: el primero, que será  dé 3.400 escudos, 
luego que el rem a ta n te  haga  constar  por medio de cer 
tificación expedida por el Sr. A rqu i tec to  provincial  ó de 
quien  le su s t i tu y a  que están concluidos los cimientos 
de dicha casa-cuartel:  el s e g u n d o ,  de 3.000 escudos, 
cuando  se just if ique  deb idam ente  que los m u ro s  de la 
m ism a  están  al piso principal: el tercero, de ®.600 escu
dos, en el m om ento  que se h ag a  constar  lega lmente  que 
se ha llan  concluidos los m u ro s  y enm aderado  el .piso se
gundo: el cuar to ,  de 3.000 escudos ,  cuando  se just if ique  
ha lla rse  cub ier ta  la obra; y el qu in to ,  de £.080 escu
dos 796 milésimas, á la conclusión d é la s  referidas obras, 
y después que recibidas por la Adm inis trac ión ,  m e d ia n 
te la correspondien te  inspección facu l ta t iva ,  recaiga la 
aprobación superior.  Pa ra  verif icar  el pago de todos es
tos plazos deberá  p recisam ente  preceder  en cada un o  
de ellos certificación l ibrada por el Sr. A rquitec to  p ro 
vincial, y la respectiva  consignación de aquellas su m a s  
por la Dirección general del Tesoro público.

4.a C om unicada  que  sea al con tra t is ta  la orden de 
aprobación del rem ate ,  deberá  da r  principio á las obras 
sin pérdida  de m ás  tiempo que el indispensable  pa ra  el 
acopio de m ateria les;  y u n a  vez principiadas, no podran 
suspenderse  bajo n in g ú n  concepto has ta  su term inac ión  
t o t a l , á no m ed ia r  causas m u y  atendibles que lo m oti 
ven  , que se just if icarán  por medio de comunicación ó 
certificado del Sr. A rquitec to  provincial p a ra  en su 
vista  d e te rm in a r  lo necesario  por quien  corresponda .

5.a L a  clase de materiales y órden de construcc ión  
h a n  de su je ta rse  en  u n  todo á las condiciones facu l ta 
tivas y  dem ás an teceden tes  que sirven de base pa ra  la 
subasta .

6.a Las  proposiciones se h a r á n  en pliego cerrado en 
la form a que indica el modelo que se in se r ta  al pié, á 
cuyo pliego a co m p añ a rá  docum en to  que acredite  h a b e r  
depositado en la Caja la su m a  equiva len te  al 5 por  100 
del tipo señalado pa ra  la subasta  como garan t ía  y opcion 
al  contra to ;  y aprobado que sea este,  se devolverá  aquel  
depósito y se constitu irá  o tro de 3.000 escudos en m e
tálico, en concepto de necesario  sin in terés ,  para  re sp o n 
der de la b u e n a  ejecución de las obras, e levándose á la 
vez el con tra to  á e scri tu ra  pública.

7.a Los gastos que este ó cualqu iera  otro docum ento  
o r ig inen  serán  de cuen ta  del rem atan te .  Los de fo rm a
ción de p lanos  y p resupues tos  los abonará  el con tra tis ta  
c uando  se le satisfaga el p r im er  p la z o , y los de revisión 
de obra  y certif icado de recepción respec tivam ente  en 
cada u no  de los restantes .

8.a Eúi el caso de faltar el r e m a ta n te  á  cua lqu ie ra  
de las condiciones estipuladas en el contra to ,  será  re s 
ponsable de los perjuicios que por ello se i r roguen  al 
E ra r io  público ,  exigiéndole la m ás  estrecha  responsabi
lidad por la v ia  de apremio y procedimiento  a d m in i s t r a 
tivo de que t ra ta  el art.  11 de la  ley de Contabilidad, 
con en te ra  sujeción á  las disposiciones de la misma, y 
la ren u n c ia  absoluta  de todos los fueros y  privilegios 
particulares .

9.a Los pliegos se h an  de e n treg ar  cerrados y  preci
sam en te  desde las nueve  ha s ta  las diez m énos  cuar to  
de la m añ a n a  del dia fijado pa ra  .el acto de la  subasta ,  
y  pasada esta hora  no se rán  admitidos.  E n  el acto el se
ñ o r  Presiden te  designará  en la m ism a  carpe ta  del pliego 
de proposición el n ú m ero  de ó rden  con que las reciba.

10. U n a  vez entregados los pliegos, no podrán  re t i 
ra rse  bajo n in g ú n  pre texto  ni motivo ; y si resu ltasen  
dos ó m ás proposiciones iguales ,  siendo las m ás  v e n ta 
josas,  se procederá  á nuevo  rem a te  en el acto mismo, 
sin que se adm itan  otras proposiciones que las de los in 
teresados que h a y an  producido el em p a te ,  devolviendo 
á  los demás postores sus  respectivos d o cum en tos  de d e 
pósitos.

Modelo de proposición.
F. de T . , vecino d e  , hallándose  conforme con

las condiciones comprendidas en el pliego pa ra  la su 
basta  de la construcc ión  de u n a  casa-cuar te l  con dest i
no al cuerpo de Carabineros en el punto  l lamado de la 
Mina, jur isd icc ión de A n só ,  según  expresa  el pliego fa
culta tivo que obra en la Adm in is trac ión  económ ica ,  se
com prom ete  á p ract icarlas  por la cantidad d e  (la
can tidad  se expresa  en letra);  y como g a ran t ía  de esta 
proposición inc luye  el docum en to  que acred ita  h ab er  
depositado en la. Caja de Depósitos la su m a  e q u iv a 
lente  al 5 por 100 del tipo que se designa pa ra  la s u 
basta.

H uesca  6 de Setiembre de 1869 .=E 1 Jefe de la A d 
m inistración económica,  Ju a n  M. Alvarez de Arcos.

___________________  H —10

JUNTA ECONÓMICA DE LA PIRO TECNIA M ILITAR DE SEVILLA.

Debiéndose celebrar á los 30 dias que aparezca este 
a n u n c io  en la G a c e t a , ó al s iguiente  si fuese festivo, s u 
basta  pública para la adquis ic ión de 4.000 quinta les  m é 
tricos de carbón  de piedra del conocido por semigraso, 
exento  de hum edad ,  piritas, esquistos y otras m ate rias  
ex trañas ,  al precio de u n  escudo 780 milésimas cada 
quinta l  métrico, según  órden del Excm o. Sr.  Ministro de 
la G uerra  de £1 de Agosto del año a c t u a l , se a n u n c ia  
p a ra  conocimiento de todos aquellos que qu ieran  tom ar 
parte  en la l icitación que esta tendrá  lu g a r  á las doce 
del dia an te  la  J u n ta  económica del establecimiento. 
Las proposiciones deben en tregarse  en pliegos cerrados 
media  hora  ántes  de empezarse  el rem ate  al Pres iden te  
del T ribunal ,  y ser acom pañadas  del d o cum en to  que 
acredite haber  hecho en la Caja de Depósitos de la p ro 
vincia el de 356 escudos. Los modelos, pl iegos de condi
ciones y m ues tras  estarán  de manifiesto en ia P iro tecn ia  
m il i tar  todos los dias no feriados desde las diez de la 
m a ñ a n a  has ta  las dos de la tarde, y las proposiciones h an  
de ser  redactadas ind ispensab lem ente  como el ad jun to

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  en te rado  del a n u n 

cio y pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  para  co n tra ta r  en pública  licitación el su m in is 
tro de 4.000 quinta les  métricos de carbón de piedra  con 
destino á las labores de la P iro tecn ia  m il i ta r  de Sevilla,  
se comprom ete  á en tregarlos bajo el precio d e  es
cudos el quin ta l  métrico (por letra), acom pañando  en ga
ra n t ía  el r e sguardo  del depósito exigido.

(Fecha  y firma del autor.)
Sevilla 3 de Setiem bre de 1869.==E1 Oficial segundo, 

Secretario ,  Adolfo de Ipo!a .=V .°  B .°=E 1 Coronel,  P res i
dente, Manuel de Castro. S —69

SE C R E TA R ÍA  D E GOBIERNO D E LA A U DIEN CIA TERR ITO R IAL  
DE LA CORUÑA.

H abiendo  fallecido D. José Sa n ta  Marina, R e la to r  lJe 
esta A u d ie n c ia ,  la E xcm a.  Sala e x trao rd ina r ia  de vaca
ciones , en cum plim ien to  de lo dispuesto en la regla  1.a 
del art.  99 de las O rdenanzas ,  se h a  servido aco rda r  se 
publique  la vacan te  á fin de que den tro  del té rm in o  de 
40 dias, á co n ta r  desde el de la inserción de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , c o n cu r ra n  los que deseen 
op tar  á d icha  plaza, p resen tando  en esta Secretar ía  su  
pa r t ida  de bau tism o,  título de Abogado y dernás d o c u 
m en tos  que les convenga.

Cor u ña  4 de Se tiem bre  de 1 8 6 9 .= L u is  R ivero .  C —405

JUZGADO DE PR IM ERA INSTANCIA DE CARBALLO .

D. Jesús  Ferre i ro  y H e rm id a ,  Juez de p r im e ra  in s 
tancia  de Car bailo.

Hago saber  que declarada vacan te  p o r  la S u p e r io r i 
dad la P ro c u ra  de este Juzgado que desem peñó D. José 
Tovía Varela  por haberse  posesionado del cargo de R e 
g is t rador  de la Prop iedad  de H o y a ;  y siendo necesario 
p rov is ta r le  con otra  persona  que r e ú n a  las c i r c u n s t a n 
cias indispensables al efecto, acordé a nunc ia r lo  por e d ic 
to s 'q u e  se pub licarán  en los B oletines oficiales de las 
cua tro  p rovincias  de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por 
té rm in o  de 45 dias, á con ta r  desde la inserción  del p r e 
sente  en  d icha G a c e t a , para  que d u ra n te  tal té rm ino  
usen  de su derecho los que g usten  m ostra rse  aspirantes ,  
p resen tando  sus solicitudes d o cu m en tad as  en la Sec re 
tar ía  del que re frenda  en este m encionado  Juzgado , las 
cuales se rán  a te n d id as ;  y t rascu rr ido  aquel  t é rm in o  se 
p rocederá  & lo m ás  que corresponda.

Dado en Garba lio á 7 de Se tiem bre  de 4 8 6 9 .= Je sú s  
F e r re i ro  y H e r m id a .= M a n u e l  E useb io  Mancebo.

C - 4 0 9

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Isidro Autran y  González, Magistrado de Audiencia fuera 

de esta capital y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de la misma.

Hago saber que por providencia de 41 del corriente, dictada  
en los autos ejecutivos que en este Juzgado de mi cargo y  por 
testim onio del infrascrito se tramitan á instancia de D. Trifon  
Munge y  Fernandez, de esta vecindad, contra D. Antonio Barri
lero y Muñoz, vecino de Alcázar de San J u a n , y la testam enta
ría de su difunta mujer Doña María Octavio y M orales, sobre 
pago de 1.420 escudos, intereses y  costas, se saca á pública su 
basta por término de 20 dias una casa sita en la villa-de A ’cázar 
de San Juan y su calle de Arjona, señalada con el núm. 5, que 
linda por la ,derecha y espalda con otra de D. Juan Alfonso 
C oronado, y  por la izquierda con la de Francisco Fuentes; la 
cual mide 7.156 pies cuadrados superficiales, y  ha sido tasada 
en la cantidad de 2.452 escudos 100 milésimas. Cuya finca ha 
sido embargada como de la propiedad de los deudores D. An
tonio Barrilero y Muñoz y  la testamentaría de su difunta esp o
sa Doña María Octavio ántes citada, y  se vende para pagar al 
D. Trifon Monge la cantidad, interesas y costas ántes expresa
do'; debiendo celebrarse su remate doble y  simultáneo el dia 21 
de Octubre próximo venidero, a la una de su tarde, en los es
trados de este Juzgado, sitos en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa C ruz, y  en los del Juzgado de Alcázar de San 
Juan.

Lo que se hace saber al público para conocim iento de los que 
quieran interesarse en la subasta; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes del justi
precio.

Dado en Madrid á 13 de Setiembre de 4 8 69 .= Isid ro  A u - 
tran .=L icenciad o Angel González de Cordavias. X — 499

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.—  
Por auto del m hmo de fecha de 11 del corriente, acordado en  
los ejecutivos instados por D. Ma«tin Esléban contra ei Sr. Don  
Luis Pliego Valdés, Marqués de Villareal del Tajo, sobre pago de 
escudos, se manda sacar á subasta en venta varios muebles y  
efectos de la propiedad de este, tasados en 1.504 escudos; y  se  
ha señalado para su remate el dia 27 del uue rige, á las doce de 
su mañana, en el salón de audiencias de dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo de la T erritoria l, en donde serán rematados en  
favor del mejor postor, siendo la postura com petente. Lo que se  
anuncia al público á los efectos conducentes.

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 4 869.— El actuario, 
Licenciado Sevilla. X —501

D. Juan de Aldana y  Carvajal, Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.

Hago saber como en este mi Juzgado y Escribanía del infras
crito penden aut s de concurso de D. Manuel Sarm iento, en los 
cuales he pro veido auto mandando pr oceder al nombramiento 
de síndicos, cun cuyo objeto se convoqueá junta genera la  todos 
sus acreedores; y he señalado para que se celebre el dia 7 de 
Octubre próximo, á las diez de la mañana, en la casa-audiencia  
de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 13 de Setiembre de 1869 .= Ju an  de A l- 
d an a .= E i Escribano, Angel Osuna García. X —502

D. Ildefonso San Millan, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente y  en su v irtud hago saber que en este mi 
Juzgado y  por testim onio del infrascrito Escribano se ha pre
sentado expediente de concurso voluntario por D. W enceslao  
Gallegos, vecino y del comercio de esta ciudad; en cuyo expe
diente he acordado llamar por término de 20 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  , á to
dos los acreedores del citado D. W enceslao Gallegos á fin de 
que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado con  
los títulos justificativos de sus créditos y por m edio de Procura
dor auloiizado con poder bastante; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les  parará el perjuicio qu haya lugar.

Dado en Logroño á 16 de Setiembre d e1 8 6 9 .= Ild efo n so  San 
M illan.=Por su mandado, Félix Martínez. X — 503

D. Joaquín R uizyM arca, Auditor honorario de Marina, Juez 
de primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Grandal 
Fernandez, natural y vecino de San Ciistóbal el Real, provincia  
de Lugo, partido de Sarria, y  trabajador en las minas del O. -  
cajo, contra quien se instruye causa criminal de oficio sobre h o 
micidio de Froilan García Gómez, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de esie anuncio en la G a c e t a , 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibim iento que si no lo h icie
re le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 4 de Setiem bre de 1 8 6 9 .=  
Joaquín Ruiz M arca.=Por su m andado, Joaquín Majan. A— 69

D. Juan Manuel Romero, Juez de prim era instancia de Alca
lá de llenares y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Fernandez 
Fuertes, natural de Cangas de T ineo, hijo de José y Bonifacia, 
de 26 años de edad, soltero, carpintero, confinado que fué en  
este presid io, y licenciado que ha sido del regimiento Fijo d e  
Ceuta el dia 4 de Agosto último, habiendo ido á fijar su residen

cia á Madrid, sin que conste la calle ni habitación que ocupa en  
la m ism a, para que en el término de ocho d ias, á contar d esd e  
la inserción del presente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca  
en este Juzgado por la Escribanía del actuario para notificarle 
la sentencia ejecutoria dictada en la causa criminal que se le ha 
seguido por lesiones en este Juzgado; apercibido que de no v e -  
liíicarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Setiem bre de 1869 .= Juan  
Manuel R om ero.= E l Escribano actuario, Hilario de la Riva.

A — 68

D. Francisco de P. L liv i, Juez de prim era instancia del par
tido de Berga.

Habiendo fallecido en 15 de Marzo de 1868 D. Ramón de 
M ontellá , R egistrador que fué de la Propiedad de este partido, 
se hace saber al público que desde dicho dia á tres años pue
den reclam arse contra su fianza cualesquiera perjuicios por el 
mismo causados por tal destino.

Dado en Berga á 1 .° de Setiembre de 1869.=F rancisco  de P. 
L livi. =  Luis B laurent, Escribano Secretario. B— 62

E! Comandante general del Departam ento de Marina de Car
tagena, Presidente de su Juzgado &c. &c.

Por (1 presente c ito , llamo y  emplazo por prim er pregón y 
edicto á D. Mariano de Rem entería y  Rodríguez T o r ó , hijo de 
D. Mariano y  de Doña M aría, natural de M adrid , segundo Mé
dico que fué de la A rm ada, de edad de 21 años, para que en 
el término de nueve di^s siguientes al de la fecha se presente  
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye pur su deserción de la 
fragata de guerra T e tu á n ; bajo apercibim iento de que no ha
ciéndolo le parar á el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 7 de Setiem bre de 1 869 .= José  Rodríguez A n a s .— 
Por m andado de S. S., José María Tapia. C— 102

D. Gregorio Quintero y  Arnaiz , Juez de prim era instancia de 
Calatayud y  su partido.

Por el presente tercer edicto c ito , llamo y  em plazo á Pascual 
Jimeno y  A bian , vecino de Paracuellos de Giloca, para que en 
el térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa contra el mismo sobre 
hurto de dos estacas de olm o; bajo apercibim iento de que tras
currido dicho térm ino sin verificar lo se seguirá la causa en su 
ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 5 de Setiembre de 1869.=G regorio  
Quintero A rn a iz .= D e su órden, Pedro Ibarra. C— 103

D. Pedro Sainz, Juez de paz de esta v illa , regente del Juz
gado de prim era instancia de Colm enar V iejo y  su partido por  
cesación del propietario.

P or el pr esente se cita , llama y  em plaza por térm ino de 20 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
y  D iario  de  Avisos  de la  capital, á Antonio Cortas Vigo á fin 
d e q u e  com parezca en este Juzgado y  Escribanía del que re
frenda á declarar en causa crim inal de oficio; apercibiéndole 
que de no verificarlo seguirá la causa su tramitación y  se pro
cederá á lo que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Setiem bre de 1 S 69 .= P ed ro  
S a in z .= P o r  m andado de S. S . , Manuel Paredes. C— 106

PARTE N O  OFICIAL.
E X T E R I O R .

. La p r e n sa  f ran cesa  se o c u p a  con  p re d i l e c c ió n  d e  
los r u m o r e s  re la t iv o s  á  la p r ó x i m a  legislatura-,  todo  
in d ic a  q u e  los d e b a te s  s e r á n  im p o r t a n te s ;  y s e g ú n  se 
a s e g u ra ,  no d u r a r á  la s u s p e n s ió n  d e  ses iones  t an to  
com o se s u p o n ía  al p r in c ip io .  L a  F ra n c e  y o tros c o 
legas m u e s t r a n  con este  m otivo  deseo de  q u e  se  p r e 
p a re  u n  p ro y e c to  de  re fu n d ic ió n  de  los e s ta tu to s  c o n s 
t i tu c io n a le s  p a r a  fo r m a r  así u n a  le y  f u n d a m e n ta l  
d e l  E s tad o  o r d e n a d a  y c o m p le ta ;  p e ro  los pe r iód icos  
d é l a  oposición, com o Le S iécle  y L e  T em ps) h a c i é n d o 
se cargo  d e  este  deseo  d e  su s  co frades  oficiosos, no lo 
a c e p ta n  y  so s t ie n en  q u e  si 1a C o ns t i tuc ión  ha  su f r id o  
e fec t iv a m e n te  con el t r a s c u r so  de l  t iem po  t a n t a s  a l 
terac iones ,  lo m ás  p r u d e n t e , lo ún ico  a c e r ta d o  se r ia  
c o n v o ca r  u n a  A s a m b le a  C o n s t i tu y e n te  p a r a  d a r  al 
país u n a  lev f u n d a m e n ta l  de  en e carece .

De A le m a n ia ,  p o r  h a b e r  fa l tado  el co r reo  d e  a y er ,  
n a d a  sabem os ,  e x c e p tó lo  q u e  a n u n c ia n  los t e l é g ra m a s  
p u b l ic a d o s  p o r  los d iar ios  f ranceses ,  r e fe ren te s  al d i s 
cu rso  q u e  h a  p r o n u n c ia d o  el R e y  d e  P ru s ia  e n  K oe-  
n ig sb e rg ,  y á los v ia jes  d e l  P r ín c ip e  C a r lo s  d e  R u 
m an ia .  Nos l im i ta m o s  á c i t a r  s o m e r a m e n te  estas  dos 
noticias!, q u e  no t e n d r á n  de  seg u ro  in f lu e n c ia  a l 
g u n a  en la  polít ica .

E n  In g la te r r a  n a d a  n u e v o  o c u r re :  L o rd  C l a r e n -  
don  ha  l le g a d o á  París:  se d e s m ie n te n ,  p u es ,  las n o t i 
c ias  r e la t i v a s  á la e n t r e v is t a  q u e  deb ia  e fec tu a rse  e n  
L o n d res  e n t r e  d ich o  h o m b r e  de E stado  y el C o n d e  
B ism ark .

E l a su n to  tu r c o - e g ip c io  no se ha  c o nclu ido  a u n :  
el Vi rey  de  E g ip to  no ha c o n te s tad o  á la s e g u n d a  
ca r ta  q u e  el G ra n  V is i r  A l í -B a já  le ha env iad o .

Se c re e  en C o n s ta n tm o p la  q u e  el V irey  e n c u e n 
t ra  las ex igenc ia s  d e  la P u e r ta  c o n t r a r ia s  á su s  d e r e 
chos, y e x p r e s a d a s  e n  té rm in o s  q u e  c o n s id e ra  a t e n 
ta to r ios á s u d i g n i d a d  y  á la a u to r id a d  a d m in i s t r a t i v a  
q u e  se le ha c o n ced id o  so b re  el Egipto .

H asta  a h o ra ,  p o r  lo t a n to ,  c a rece  d e  fu n d a m e n to  
lo q u e  se ha d ich o  acerca  del v iaje  de  I sm a i l -B a já  á 
Consta  a t in o  ola.

Las no t ic ias  d e  P a r a g u a y , re c ib id a s  en  L isboa,  
son fa v o ra b les  á a q u e l la  R e p ú b l ic a .  Los p a r a g u a y a n o s  
h a b ía n  d ad o  a lc an c e  y b a t id o  la d iv is ió n  de l  G e n e 
ra l  P o r t in h o  á n te s  q u e  este p u d ie ra  r e u n i r s e  al e j é r 
cito m a n d a d o  p o r  ei P r ín c ip e  G astón  d e  O r leans .  La 
c o lu m n a  d e  P o r t in h o  ha q u e d a d o  e n  el i n te r io r  del 
pa ís  en  u n a  posic ión  m u y  d e sv e n ta jo sa .  Los a l ia d o s  
h a n  hecho, sin re su l ta d o  a lg u n o ,  v a r ia s  t e n ta t iv a s  
d e  a ta q u e  so b re  las posic iones del P re s id e n te  López, 
q u e  se e n c u e n t r a  c e rca  d e  A s c u r r a .  El P re s id e n te  
S a rm ie n to  va  p e rd ie n d o  su  p o p u l a r i d a d  en  la R e p ú 
blica A rg e n t in a ,  p o r q u e  es m u y  d éb il  en res is t ir  las 
e x igenc ia s  de l  Brasil,  q u e  es ei único  pa ís  in te re s a d o  
en  p ro se g u i r  la g u e r r a  c o n t r a  el P a ra g u a y .  E s ta s  n o 
tic ias ,  como v e n  n u e s t ro s  lec to re s ,  s e r i a n  e x c e le n te s  
si no t u v i e r a n  u n  pero .. .  S o n d e  or igen  p a r a g u a y a n o ,  
y las notic ias  d e  R i o - J a n e i r o  a s e g u r a n  todo lo c o n 
t ra r io .

ANUNCIOS.

I M P R E N T A  N A C IO N A L .

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  Los valores que 
por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

P U IA  DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
4869.— Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
Idem en ta f ile te ....................................  6
Idem en bradel  ....................  3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a ,  p r o m u l g a d a  e n  m a d r id  el dia 6  de Junio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

CO M PA Ñ ÍA  M A D R IL E Ñ A  DE ALUM BRADO Y 
calefacción por gas.— Debiendo desaparecer por órden 

de la  A u to r id ad  la casil la de la inspección del g a s ,  si
tu ad a  en la plazuela  de Pontejos,  la Dirección de esta 
C om pañía  t iene el h o n o r  de poner  en conocimiento del 
público que el puesto  de faroleros que  allí  exis tia se ha  
t ras ladado  á la calle de las Hileras,  núm . 8 ,  piso bajo, 
adonde  p o d rán  dir igirse  en lo sucesivo los señores abo
nados pa ra  las r e c lam a c io n es  y a sun tos  concernientes 
al consum o del gas.

Los talleres  de ap ara to s  co n t in ú a n  en el local que 
ocupan ,  calle de San  Miguel, n ú m .  7, en donde  se reci
ben los pedidos de obras.

Se pone asimism o en conocim ien to  del público que 
el domicilio social de esta  C om pañía  y la Dirección, es
tablecidos á n te s  en Ja calle de F u e n c a r r a l ,  núm .  £ ,  se 
h a n  t ras ladado  á la fábrica  del gas, a fu e ra s  de la puerta  
de Toledo.

Madrid 44 de Se t iem bre  de 4 8 6 9 .= E l  Director  , Ch. 
B e lan g er .  X —486

T l E O T O R Í A  D E L  S E M IN A R IO  E C L E S IÁ S T IC O  DE 
J A  A g u i r r e ,  en Vitoria .

D. F ran c isco  Anton io  Saenz  de San  P e d r o ,  R ector  
del Sem inario  eclesiástico de A g u ir re ,  en esta  ciudad de 
Vitoria.

P o r  el p resen te  edicto cito , l lam o y  emplazo por el 
te rm in o  de 30 dias, que se co n ta rán  desde esta fecha, á 
los que se c rean  con derecho  á las becas y dotaciones 
ins t i tu idas  por  el limo. Sr. D. Dom ingo  Am brosio  de 
A guirre .

Las solicitudes d o c u m en tad as  en fo rm a  se d ir ig irán  
á esta Rectoría .

Y pa ra  que l legue á notic ia  de todos los in te resad o s  
firmo el p resen te  edicto, de acuerdo  con el pa tro n o  de 
sangre  D. Telesforo A nd ía  y  E g u ía ,  en Vitoria  á 45 de 
S e tiem bre  de 4 8 69 .=F rane isco  A n ton io  Saenz  de San  
Pedro .  x —491—£

DE L  H A V R E  k  LA  H A B A N A  Y Á L A  F U E W W -  
Orleans, d i rec tam en te  cada 44 dias:

El F ra n h fu rt, Capitán C. K u h lk en ,  sábado 48 Se t iem b . 
El N e w -Y o rh , Capitán W . N ordenho l t ,  sábado £ Octub. 
E l H anover, Capitán  F .  H im beck ,  sábado 46 Octubre.  
El H erm ann , Capitán  W . H. W en k e ,  sábado 30 Octub.

Precio del pasaje.
De P a r í s  á la H a b a n a  ó N ueva-O rleans ,  p r im e ra  cla

se, 560 frs.; t e rc e ra  clase, ££0 frs.
P a r a  flete ó pasaje  d ir ig irse  á los Sres.  L h erb e tte ,  

K ane  y com pañía ,  P a r í s ,  8, p lace de la  Bourse .  H a v r e ’ 
85, p lace  du  C om m erce.  X —3£8—8

LA COMISION DE L A  T E S T A M E N T A R Í A ^ D E  
D. Mauricio de R o sen d o  y Martin  convoca á  todos  

sus acreedores á la j u n t a  que h a  de celebrarse  el dia £6 
del c o rr ien te ,  á las diez de la  m a ñ a n a ,  en  la  casa  calle 
de las In fan ta s  , n ú m .  4£ ,  para  darles c u en ta  del activo 
y del pas ivo ,  l iquidación y g raduac ión  de créditos y 
d em ás concern ien te  á sus  in tereses ; p rev in iéndoles  que 
se to m ará  acuerdo  con los que concurran ,  y á los no 
asis tentes  les p a ra rá  el perjuicio que  h a y a  lu g ar .

_________________________________ X —500

VE N T A .—Á V O L U N T A D  D E S U  D U EÑ O  S E  VEN- 
de en  Avila  u n a  casa recien  c o n s t ru id a  en sitie 

céntrico,  de cabida £.000 pies cuadrados ,  con siete  h u e 
cos en dos fachadas,  p roduciendo  de re n ta  £.000 rs.

Su  precio 40.000 rs. vn.,  á reb a ja r  cargas.  Dará  razón 
el po r te ro  de la calle de Jacom etrezo,  n ú m ero s  7 y 9, 
adm it ién d o se  proposic iones á p a g a r  u n a  p a r te  en plazos’

G A C E T A  DE M A D R I D .

SE SUSCRIBE
En Madrid, en ia Adm inistración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua  
casa de P o sta s).

En provincias, en todas las Administra» 
clones de Correos.

En París, G. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart*

PRECIOS DE SUSCRICION.

' I P or un  m es ..................  1 eses. 200 mils.
 j Por tr e s  m e ses   3 600

Provinc ias ,  inclusas t P or tres  m e s e s   6
las  Islas Baleares  1 P or seis  m eses  12
y  C anar ia s  ( P or un a ñ o . .  ............. 22

U l t r a m a r ........................ Por tres m e ses   9
E rlran iern  j Por tres m e s e s   7 200L u r a n j e r o  j p or  geig megeg u  40Q

Eos anuncios y suscricion es para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las d iez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á  una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

Ea correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

Santo Tomás  de Villaivucva.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  17 de Setiembre de 4 869.

HORAS.

ALTURA 
del baró
metro re
ducida á 

0o y  en 
m ilím e

tros.

TEMPER 
y humei 

aii

t e r m ó

seco.

ATURA 
dad del 
•e.

m e t r o

hura.0

DIRECCION 

y clase del v iento.

ESTADO 

d el cielo.

6  m \ 708.3 16°,8 13*,0 E .............. B 'is a .. . Di* a r l o
9 i d . . 709,4 2 1°,4 16°, 6 E .............. Idem . .

L/1 ^4,/ ClUO «
I d  ( n i

4 \ dia . 708,3 29°, 4 20°,2 ^  s. o . . Idem ,. . l (L n i .
3 tsrd 707.2 32°,0 18°,7 s. 0 ........ I d e m .,. ídt m.
6 i d . , 707,4 2 7®, 2 4 7°,2 o.  S. O.. Calm a.. td<  m.
9 Jioo, 797.7 23*,5 14*,8 0 .............. Brisa.. . Ickm.

Tem peratura m áxim a del aire, á la s o m b r a .. , ................. 33,3

Idem  m ínim a de i d .........................................................................  16,4

D iferen cia ......................................................................... 16,9

Tem peratura mínim a d e  la tierra, á cielo d e scu b ie r to .. 4 4,2

Idem  m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la tierra..................  44,3

Idem id. dentro de una esfera de cr ista l................. , . . . .  56,8

D i f e r e n c i a . . . , , ............................... ..............................  4 2,5

Lluvia en las 24 últimas h oras , en m ilím etros.-............  »

N o t a .  En los 10 últimos años, desde el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, la's tem peraturas observadas en el dia anterior 

al d é la  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVA1CION.

AÑOS.

fim ^m 1 2
rv
¿ t 6 t 9 n 'I2 n

1860 
1S64 
4 862 
4 863 
1864 
4 865 
4866 
4 867 
4 868 
4 869

10M 
4 3 ,2 
4 4 ,2 
lo .6 
16 ,8 
48,4!

9 ,6 j 
46 ,9 
1 I ,6 
14 ,6 !

4 3o,6 
48 ,2 
45 .0 
21 ,1 
24 .2 
24 ,6 

I 45,1  
4 9,1 
47 ,0 
22 ,5

48,1
22 ,3
20 .9 
29,8
23 ,8
30 .7 
23 ,5 
22 ,4
21 ,6
31 ,4

21M 
23 .6 
19 .7 
30 ,9 
25 ,4 
32 .9 
25 ,6 
21 ,2 
22 J  
34 .S

4 9°,4 
21 ,4 
4 5 ,1
26 ,7 
24 ,3
27 ,8 
21 ,9 
1 5 .5 
4 8,8
28 ,4

4 6°,7
16.9 
4 5 ,4 
22 ,4 
20 ,4 
24 ,2 
4 8 ,9 
4 4 ,4 
i 5 ,8
22 .9

4 6°, 6 
4 3 ,3 
4 3 ,6 
20 ,7 
47,1 
20 ,6 
44 .3 
13 ,9 
42 ,9 
4 9 ,5

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d i

rección y  velocidad del v iento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIEN TO.

AÑOS.
M áxi

ma.
Míni
ma.

M áxi
ma al 

sol.

Evapo
rada.

L lovi
da. D irección.

Ve
loci
dad.

mm mm km
4 860 
1861 
4 862
1863
1864 
1 865 
1866 
1867 
4 868 
1869

21f, 9 
26 .3 
24 ,3 
33 ,3 
26 .9 
83 ,2 
26 ,9 
22 4 

4 ,5 
35 ,8

9o,7 
4 2 .9 

8 ,9 
4 5 ,1 
15 ,4 
17 ,8 

8 ,7 
15.8  
11 ,1 
14 4

36°,2 
37 ,1 
31 .1 
4 4 .2
27 ,4 
4 4 .4 
37 .0 
29
28 S 
44 2

4

3o, 0
5 ,4 
2 ,1
6 ,1
2 ,4 
7 .4 
5 ,6
•t 8 
2 5 
7 ,2

0,0 
0,0 
2 6 
0 0 
0,2 
0 0 
0,0 
1.9 
1.6 
0,0 J

N K E ...........
N E...............
N N O.....
SO S E .........
S O .................

O -N E . , . . 

2 0- N E . . .

»
»
n

829 
5! 3 
368 
309

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en el íiiism o Observatorio sa
bré el estado a tm osférico á las nueve de la m añan a en v a r io s  
pun tos  de la  Península  y  del e x t r a n je r o  el d ia  17 de Setiem
bre  de  1 869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baro

métrica 
á ü° y  al 

nivel 
del mar 
en milí
m etros.

1 em -  
p era -  
tura  

engra- 
dos  

cente
sim a

les.

D irec

ción del 

vien to .

Fuerza

del

v ie n to .

E stado

del

cie lo .

E stado  

de  

la mar.

B ilbao.......... 762,3 4 8,8 N . E . . . B r isa ... Despej.0. P.° olej.
O v ied o___ 762,4 4 9,0 S. O . . . I d e m ... Casi d.°.
C oruña,. . . 760,9 4 9,0 N. O . . . V ien to . Despej.0. Tranq.a
S a n tia g o ... 764,4 47,8 O............ Calma.. Niebla . . »
L isb oa . . . . 763,5 19,4 N ......... Brisa. . N s.en  h.. Tranq.a
Badajoz . . . 763,0 30,5 N . E . . . Id e m ... Despej.0. »
S. Fernando 763,5 48.8 S ........... Idem .. . Cubierto. Tranq.a
Sevilla ......... 763,9 24,0 s ............ Id e m ... Nuboso
T arifa.......... 762,1 23,0 E_____ íd e m ., . Despej.0. Rizada.
G r a n a d a ... 766,0 23,5 E ........... Calma.. I d e m ... . »
A lic a n te .. . 765.9 26,0 E........... B r isa ... Cubierto Tranq.*
M urcia. . . . 764,6 27,0 E........... I d e m ... N u b e s ... »
V a le n c ia ... 765,6 25,0 N . E . . . Id e m ... Cubierto
B a rce lo n a . 764,7 24.2 O........... Calma.. N u b e s ... Tranq.*
Z aragoza. . 754,8 21,6 N. O . . . B r isa ... Despej.0. »
Soria ............ 761,6 20,3 N .E .r . Calma.. Idem___ »
B ú rgos___ 765,7 18,4 N. E . . . Id^m.. Idem ___ »
Valladoüd . 764,8 20,4 N . E . . . I d e m ... Idem ___ »
Salam anca. 763,9 49,6 N . E . . . B r isa ... Idem ___ »
M adrid .. .  . 765,4 21.4 E........... I d e m ... Idem ___ »
Ciud-Real . 763,7 23,0 N ........... Idem . . Idem___ »
A lb a c e te ... 765,3 23,8 E. S. E . I d em ... N u b es...
B rest 7 h . . 764,2 16,0 S. S. O. Id e m ... Bruma . T ranq.a
Bayona (id.) 763,0 15,0 N . . . . m Despej.6. G. oleaj.
Cette (id .).. 767,0 24,0 N. O . . . B.a suav Id e m ... . T raoq .a
MarseT ( id ) 762,6 4 8,2 Ñ. 0 . . B.1 fttí. Nublado. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 4 ).
Observaciones meteorológicas del dio 8 de S d iu n l r c  de 4 869.

80RAS

B a ró 
m etro  
red u

c id o  á 
0 o.

T em 
p e r a 

tura en
grados
centíg.

T em sioJ  
del v a 
p or de  

agua.

H um e
dad re 
lativa

VIE

D irec
c ió n .

NT O .

Fuer? a
( 2 /

ESTADO
del

CIELO.

milíms m ilím s. gram s.
m .n . 7 59.93 22N6 12,34 63 E ......... 10 Nubes.

2 758.60 23 ,4 4 3,46 63 E 40 Cubierto
K 758 30 23 ,1 13.36 66 E ......... 40 Idem.
6 759*24 22 ,9 13.54 68 S E . . . . 20 Idem.
8 759*73 24 ,1 14.91 69 E .......... 10 Idem.

10 760 01 25 ,6 16,26 69 S E . . . . 40 Idem.
m. d. 758 86 28 2 1 6 56 60 ,S. . . . . 20 Ais. nbs.

2 758*56 27 6 17,32 65 s . . 20 Idem.
4 758 61 26 5 4 7,32 70 s ......... 14 Idem.
6 7 58.53 ^4 ,3 17,45 81 s 9 Id» m.
8 759.52 23 .2 14.94 72 E ...' . . ’ 40 Ais. ce!.

40 7 59.40 22 ,7 14,43 73 E......... 4 0 liles , fs.a 
;

B
 í

759 27 22 ,2 4 3,82 I 72 | Calma. 0 Idem.

m Elevación sobre el nivel medio idel m? r-----28,48 metros.
l*) Piesion sobre un cuadrado dr un decú nutro de lado.

Tem peratura m áxim a del dia.............................. 29°,4
Tem peratura mínima del dia..................... 22 *2
Tem peratura m áxim a al sol.................................  54 ’s
Evaporación en las 24 h oras...............................  18 ’o m ilím etros.
Lluvia en las 24 h oras .............................................. »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia  17 de Setiembre de 1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítulos d e l 3 por 100  consolidado, pub licado, 2 2 -7 5  80 y  
70; 23-50 , 26-50 y  23-50 pequ eñ os; á p lazo, 22-70 y  65 fiu 
cor. lir. J

Idem del 3 por 10 0 , procedentes del d ifer id o , publicado’ 
22-25 y  20.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, id ., 28-60  
Deuda del personal, id. , 16-00.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 r s . , ídem

35-00. ’
Biüetes h ipotecarios del Banco de España de la secunda sé- 

r i e , id ., 84-90 y 75. 0
Bonos del T eso ro , de á 2.000 r s .,  6 por 100 in terés anual 

idem , 53-75 y  50. 1
O bligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 realeo 

id em , 43-80 y 50; no publicado, 43-40 p.
A cciones del Banco de E spaña, id ., 1 1 8-25.

c a m b io s .
L ondres á 90 dias f e c h a ,  49-40 d.
París á 8 dias v ista  , 5 -15  d.

P L A Z A S  DE L REI N O .

Rano. Rcnef. Daño. Benef.

A lb acete   p a r .  » L u go    » 1 / 4  p .
A lic a n te   par. > M álaga................  i /g  d. »
A lm e r ía   par d. * M urcia...............  par d. »
A v ila ......................  1 /4  d. » O rense   par. »
B a d a jo z ..................  par. » O viedo................. » <j/ 2
B a r c e lo n a . . . , .  » 1 F alencia  » * ; 8 ^
B ilb ao ...................  » 3/S d .  P a m p lo n a .. . .  v » 4/ 4*
B ú rgos  .. .  par. » P o n te v e d r a . ./  » \¡ 4
C áceres  par. » S a la m a n c a .. . .  1 /4  p. „
C ád iz ...................  » 1/4 San Sebastian . » %<$ n
C a ste lló n   p a r p .  * Santander  ,
C iu d a d -R e a l..  1/ 4  » Santiago  par d. »
C órdoba  » 1/4 Segovja...............
C oru ñ a ....................  » 3/4 d. Sevilla................. #
C u en ca ................... par. » S oria ....................  ,  P’

G cron a   P*r. » T a r r a g o n a ..! !  ,  . . ! d
G ranada  par. » T e r u e l . . . . . . .
G u a d a la ja ra ... \¡% » T oledo.’.’ ! ! ! ”  fa r"

H“ ° ^ a  U i d .  » Valencia  „ ’ </2 d.
íÍ !ic so a   J)ar- * V allad oü d   par. »
; a c n ..........................  * < /8 p . Vil o j ia   » 1/4

L érid a'  * ^    piU'-L C n u a . . . . , , . ,  par. ,  Zaragoza  .  i /U I .
Logroño. . . . .  p a r p . ,  4

BOLSAS E X TRANJERAS,

Lóndres  16 de Setiembre.  — C on solidad os, 92 7 i8 á 93 
 ̂ Par ís  16 de  Setiembre.— 3 por 10 0 , á 7 1 - 45.— 4 por 100 

a 101-80.— Fondos españoles : 3 por 100 ex terior, á 26. ’

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

, Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna pro
vincia.

A Y U N T A M IE N T O  PO PU L A R  D E  MADRID.

De lo s  partes rem itidos en el dia de h oy  por la Intervención 
del m ercado de granos y  nota de p recios de artículos de con
su m o, resu lta  lo sigu iente  :

P R E C IO S  D E  A R TÍC U LO S A L  P O R  XIAYOR Y MENOR.

' £ d0rne v a ca ’ du 3 ‘GOO á 4*300 escu d os arroba, y  de 0M42 
a 0‘188 escu d os libra.
[V Idem  de carnero, de 0 ‘142 á 0*488 e sc u d o s  libra.

P R E C IO  DE GRANOS EN E L  MERCADO D E  HOY.

Cebada, de 2 ‘100 á 2‘250 escudos fanega.
T rigo  v e n d id o   5S6 fanegas.
P rec io  m e d io   4 ‘204 escud os.

Lo que se anuncia al público para su in teligen cia .
M adrid 47 d e  Setiem bre d e  4S 69 .= E 1 Alcalde p rim ero , Ni- 

colas M ana R ivero . F 7

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia  de la 
noche. — C aldeo. •

C m coD E  P r i c e  ( Paseo de R eco le tos). — A las ocho 
y media  de ia noche. Gran  función de ejercicios ecues
tres  y g im nást icos ,  represen tándose  el apropósito  en dos 
actos y en verso t i tu lado  La  conquista  de G ranada.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de P aul). — A  las  ocho y 
media  de la n o ch e .  — A beneficio del m aestro  de coros 
D. Angel R u b io .— Una casa de ¡leras.—El baile Los m o
lineros fra n c eses—  P r im era  rep resen tac ión  del pasaje 
l írico-cómico L a  m uerte  de B arba  a z u l ,— L a  corte del 
niño terso.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las ocho d é la  noche 
(si el tiempo no lo impide) — P enú l t im o  g ran  concierto 
de la presente tem porada por  la sociedad de profesores 
bajo ¡a dirección del segundo  d irec tor  D. Rafael Pcrez, 
ejecutándose Ja o b e r tu ra  de L a  G ira ld a , de Adam; 
M archa de las antorchas  (núm. 4 ) ,  de Meyerbcer* ^in— 
fonía do la ópera cómica La p a rte  del d ia b lo , de Auber; 
s im onía  de Los ciego* de Toledo, de M cbul;  La Colombe 
(en treac to) , de Gounod ; m isce lánea  de motivos de la 
opera 11 ¡ ohuto  , a rreg lad a  por el socio Sr.. Les tán  , do 
Donizzettii; sm lo m a  de Le jeu n e  H enry  (la caza), de Mé- 
nui \ La E stre lla , polka  com puesta  por el socio Sr. P é 
rez (U. Rafael) .— E n t ia d a ,  6 rs.


